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2. llo Participación municipal en Impuestos indirectos del Estado

El importe de la participación a que se reftere el artículo 13-2
de la Ley 48/1966 se determinará con carácter provisional, a
reserva de las liquidaciones que resulten definitivamente, multi
plicando el número de habit3¡ntes de derecho del Municipio, se
gún el último padrón quinquenal aprobado por la Delegación
provincial de Estadistica. por las cuotas siguien~5:

plementarias para la formación de los Presupuestos de las
Corporaciones Locales del ejercicio de 1969. aprobadas por Or
den ministerial. de 23 de diciembre de dicho año y la Resolución
de la Dirección General de Administración Local de 26 de mar
zo del citado año 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» nÜD1ero 50,
de 3' de abriD.

n. GASTOS

8.8. Supresión del concepto de gastos

En el estado de gastos del presupuesto ordinario para 1970
se supr1mirá el concepto 1,18, capitulo 1, ó 1,14 bis, según la
estructura que se utilice, creado por la instrucción octava de
las aprobadas en 2:3 de diciembre de 1968, que .se. destinaba a los
mayores gastos que resultasen de la nueva Ley sobre Régimen
y Retribución de los Funcionarios Locales.

9.& Cooperación provincial

El cUrado en los presupuestos provinciales del crédito con
destino a la cooperación provincial a los servicios municipales se
hará, como mínimo, por la cantidad establecida por la: Orden
del Ministerio de la Gobernación de 16 de diciembre último.

10. Aportaciones a la Mutual~ad Nacional de Previsión de la
Administración Local

Dichas aportaciones, a reserva de las disposJciones que dicte
el Gobierno, se harán en la misma forma actualmente estable
cida, excepto en lo que concierne al importe de la cuota ordina-
ria del artículo 13 de la Ley 11/1960, que .se' elevará al 13 por 100
en el importe a cargo de la Corporación. Se preverá, la dotación
precisa para el pago de una cuota complementaria, a tenor de lo
establecido en el artículo 10-2 del Decreto 3215/1969, de 19 de
diciembre. Dicha dotación se fijará, con carácter provIsional y
a reserva de las disposiciones. que se dicten, en el 4 por 100 de
las cantidades presupuestadas para el pago de sueldos consolt·
dados y pagas extraordinarias.

11. Nivelación de presupuestos

La nivelación del presupuesto ordinario, de acuerdo con el
articulo 678 de la Ley de Régimen Local. habrá de hacerse con
los ingresos calculados con arreglo a estas instrucciones. inclu
yéndose entre los gastos obligatorios, dentro de cada partida
afectada. el incremento de retribuciones dispuesto por el De
creto 23/1969 y disposiciones que lo desarrollen más las cuotas
correspondientes de Mutualidad. Cuando no sea posJble llevar a
cabo tal nivelación se procederá a dar cuenta inmediata a la
Dirección General de Adminis.tractÓll Local, a través del·respec.
Uvo Servicio provincial ele Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, al objeto de que dicho Centro directivo
'Proponga al Ministerio de la Gobernación la medida más ade-
cuada de entre las previstas en el artículo octavo del Decre
to 3215/1969, de 19 de diciembre. Entretanto, será de aplicación
lo previsto en el articulo 688 de la Ley de Régimen Local sobre
prórroga inter1na del presupuesto del ejercicio anterior.

Municipios del grupo 1.0 (más de 1.000.000 de habi-
tantes) o" o.. ••• _,' ••• '" _,_ o o ••••• o •• ,.. 202

Municipios del grupo 2.° (más de 100.000 habitantes
hasta 1.000.000, inclusive) o ••••• o" ••• 168

Municipios,del grupo 3.° (más de 20.000 habitan:tes
hasta 100.000. inclusive) 152

Municipios del grupo 4,0 (más de 5.000 habitantes
hasta 20.000, inclusive) ... ... ... ... ... ... 113

Municipios del grupo 5.° (que no excedan de 5.000 ha-
bitantes) -. 110

3.& Arbitrio prO'Vincialsobre Tráfico de las Empresas 'Y partic1.
pación municipal en el mismo

El cómputo de estos ingresos en los presupuestos de las 01
puta'Ciones proVinciales de régimen común para 1970 se fijará
en los dos subconceptos que previene el artículo 2'5 de la Ley 48/
1966. El primer subconeepto (cantidad percibida en 1966) no
sufrirá variación con respecto a ejercicios anteriores. El segundo
(cuota por habitante) se fijará PTovisionalmente multiplicando
el n1Í1l1ero de habitantes de derecho de la provinrj.a. según los
pa<irones municipales de 1965, por la cuota de 126 pesetas.

La participación municipal en estos ingresos .se fijarál, como
en años anteriores, teniendo en cuenta el incremento de la cuo
ta por habitante, la cual será en este caso de 12,60 pesetas.

4.& Recargo municipal del' suprimido Impuesto de Minas

En tanto no se establezcan nuevas disposiciones sobre el par
ticular, los Municipios cuyos ingresos resultaron afecta,.dos por
la supresJón del recargo municipal del impuesto sobre el pro
ducto bruto de las explotaciones minerM consignarán en el
estado' de' ingresos de su presupuesto ordinario una cantidad
igual a la compensación que POi" el indicado concepto les fué
satisfecha en el ejercicio de 1967 por el Fondo Nacional de Ha,..
ciendas Municipales.

5.& Nuevos ingresos para pago de personal

Subsistirá en el estado de ingresos del presupuesto ordinario
para 1970 el concepto 4,111 sin el carácter de ampliable, susti
tuyéndose su denominación actual por la siguiente: «Cantidad
asignada por el Ministerio de la Gobernación para gastos de
personal en virtud del BI'tículo tercero del Decret~ley 2311969».
La dotación de este concepto .será de igual cuantía que la sefia~

lada por el Ministerio a la Corporación para el ejerclcio de 1969
por la misma razón. MINISTERIO DE TRABAJO
6.& Exacciones locales. Tarifas

Se recuerda la obligación de los Municipios participantes en
el Fondo de Haciendas Municipales de implantar la totalidad de
la imposición municipal establecida por la legislación vigente,
de acuerdo con lo que prevé el articulo 13-3 de la Ley 48/1966.

Las tarifas vigentes para servicios provinciales y municipales
deberán revisarse a fin de cumplir el indicado precepto y las
disposiciones del articulo 18 de la Ley citada. con observancia
de las normas en vigor

v~ Operaciones de Tesorería para el pago de retríbuctones de
personal

Las Corporaciones Locales que así 10 precisen podré.n con
certar durante el año 1970, y para satisfacer a sus func1ona.ri08,
las retribuciones establecidas en el Decreto-ley 23/1969; las opor
tunas operaciones excepcionales de Tesoreria en los términos y
condiciones sefialados por los Ministerios de Hacienda y Gober
naciÓll a que se refiere la norma sexta de las instrucciones com-

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba la Ordenanza del Traba10 de Estibadores
Portuarios,

Ilustrisimos seftores:

Vista la Ordenanza del Trabajo de Estibadores Portuartos.
elaborada y propuesta por la DirecclÓD General de Trabajo;
y los tnformee emitidos por los Organismos correspondientes
del Ministerio de Obras Públteas y de la Subsecretaria de la
Marina Mercante. así como 108 de la Secretaria General Téc
niea y de la Dirección General de la Seguridad Soetal de este
Departamento. y. en uso de las facul,tades conferidas en la
Ley de 1ti de octubre de 1942, este Ministerio ha renido a bien
disponer:

1.0 Aprobar la adjunta Ordenanza del Trabajo de .Estiba~

dores Portuarios, que sustituye al Reglamento Nacional de Tra
bajos Portuarios de 18 de mayo de 1962 y a 81IS <IJsposl!'lones
complementarlas.
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2,0 Con arreglo a. 10 previsto en .la novena. de lu d1spos1
clones adicionales y tra.ns1torlas, esta ord.enanza entrará en
vigor en los d1stln1os puertos lL1 tiemPo en que se aprneben y
apliquen, en el plazo prevlsto en la nusma, 1... reepect.lv... ta
bIas de rendimientos normales óptimos, quedando taeulta.do el
Director general de Trabajo para señala.r. en su consecuencia.,
la fecha en que comience a tener efecto la Ordenanza. en cada
puerto.

S.o Autorizar a la Dirección Genera.! de Trabajo para dic
tar cuantas otras disposi-c1ones exija la ap11cadón e interpre
tación de la mencionada Ordenanza de Tra'bajo.

4.° D1sponer su inserción en el «iBoletin Oftcial del Estado».

Lo Q.ue comunico a. VV. Il. para. su conoc1m1ento y e,rectos.
lJ1QS guarde a VV. n. muchos a.fíoo.
Madrld. 5 de dic1em'bre de 1969.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecre-taTJ.o ae est.e Departamento y Director
general de 'I'rabeJo.

Ordenanza del Trabajo de &tibadores PortuariOll

CAPITULO PRIMERO

EXteDaiÓD

Articulo uno. La. p.resente Ordenanza regula las relaciones
de trabajo y Qlliste<l<:la BOcilL1 que se orli1J>eD. con motivo de
1.. labo<es ~uarlas entre empr_ y tn¡.baJ_ y la
de ambos con la Or¡¡anlzaclón de Trabajos Portuarios. slD por
Jul<:lo de las fam<ltadeo que. por dlaposlclones l....... corres
!l<lIllQen a otras _es con J_ en la """" de
_o de los puertos, o a bordo de las ~"'"'".se 00_ par labores ¡¡ortuarlas:

a) LM de carga, estiba., de.sest1ba.. desearla y traDBboI'do
de ml>reanci....

b) Sum:l.n1atros de carbón,
e) Deocarga y arr..tre de peacado iulBta 10000a o sJmSOén.
(1) CaJl¡a Y desca.r¡a en v_ y ferrocarril.. y mam-

pll1a<!o para la recepolÓll. cJ••¡n-. recuento y entre¡a de
~ en las zonas portuarias.

el Guardarla de mercancl... cuando ésl& se eotab!eloca por
las empreoas con autorJzaclÓll de la _Óll del puerto, Y no
... encuentre oomprer¡dlda en la excoPo!Óll sefilL1ada en el ape.r
tado d) del articulo slguIente.

tJ Aquellas otras labores slmll...... o oomp_tarl.. que
• t>tectúen en los buques y en dichas zonas.

Artlcg10 dos. Quedan exc!ul<las de.esta Ordenanza:
a.) Lai faenas de estiba.. desestiba. y transbordo de mer

canelas que efectúen los trlpulantes de bUQues que. DaWllUen
ca la Pe.rbe» en la forma y oc.m.dic1onea estipuladas en el. con
trato _diente, siempre que el total de tonela<las mé
trica.s manipuladas en cada una de dichas oPeraciones no exce
da del 1150 por 100 deI número que exprese el tonelaje de re
gistro bruto en el buque, ya que de exceder de este límite de-
berán ser practicadas por el personaJ <le plantilla de los tra,..
baJadores portuarios, al que asimismo, Y. un todo caso, corres
ponderán laa labores reaJ1zadas en tierra.

bl Lo.s trabaJoo de carga y descarga. e.<¡tiba y desestiba de
mercanciaa que se vengan real1zando por tripulantes de 108
buques por no existir plautilIa de tra,ba,1adores portuarios en
determ.1nadoe puertos o playas.

e) La manipulaci6n de mater!e,.les o mercanc1as y e'l ma
nejo de grúas y otros aparate 8 o eleme-n't:<l6 mecá.n1cos y de ga
barras o artefactos flotantes ue las Juntas de Puertos o C. A. de
Grupos de Puert<:lls. cuando taJes manipulaciones y manej05 se
ejecuten con personal de la dependencia d.e loa c1tados O!rga
lllsInos.

Igualmente, se comprenderá en esta exclusión el personal
dependiente de empresas y propietarios de grúas, peJ.as y demás
materta.1 mecánico, por lo que respecta exclusivamente al opeo
tarto que las ma:n.eje de modo absolutamente esporádico en la
zona POrtuaria. Por el contrario, queda Incluid.o en e&ta Qrde-
nanza todo el personal de estos elementos m~tcos que hab1
tualmente a.ctúe en la zona portuaria o. indistintamente, en la
zona. portuaria o en el exterIor.

. dJ El peracmaJ. sujeto a otras Orden.anzas laboraJw, depen
diente de las empresB8 tttulare8 d.e autor1z&c16n o conce,16:n ~
mlnletr&tlva otorge,das en la zona portuarla por el _
de Obras Públicas; cuando trabajen dentro de lu soaaa o par
celaa, a que a.fecten las c1tadaa a\ltOl".iZae1ón o oonoea1ól:l..

e) Los servicios de guarderia, en el caBo de que éStos ..
realicen con trabaJa.dores de plantilla de las Juntas .. de Puertos
o C. A. del Grupo de Puertos.

f) Los trabajos de carga y de.carga, estiba y desestlba de
material de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, cuando por la
autoridad mj1itaT correspondiente se estime que tales faenaa de
ben efectuarse directa o eX'Cilus1vamente por personal mil1tar de
dichos EjérCitos.

No estarán comprendidas en esta excepción las operaclOIlea
que se rea1icern por empresas c'iviles que las tenga.n contrata<:tas.
las que Q.eberán utilizar trabajadores de los censos portuarios.

g) El embarque y desembarque de autotn6v1les y motocicle
tas, cuando se realioe por los propIos conductores de los velúcu
los sLn necesidad de que intervenga trabaja,dor portuario aJ.guno.

h) El embarque y desembarque. del correo que tiene que
realIzarse en los buques que bacen su tra.t1SPO!'te de 'acUerdo
con las disposlcione-s vigentes,' y cuando tales operac1ones Sé lle
ven a caho por el personaJ. de a bOrdo o dependiente de la
Dirección General de Correo.s y Telecomun1eaclón.'"

1) La.s faenas de desearga de pescado en loa buques- quena
veguen ((a la parte» que se realice por las p¡-qPlas t1;.PUlac1ottes,
y cuando por la clase de pesca, por el ce.mcter !am1l1ar de los •
pescadores, por Bll escasa importa.ncia, por práct:ica tra.<Uc1ona1.
o por cualqule'r otra cIrcunstanc.1a, sea aé~Jable la~
c16n en la forma que, a propuesta de los Dele¡ados de TrabaJo,
se acuerde por la Direcci6n Gen,eral de Trabajo.

j) Los trabajos de maqu1n1lleros en motove1eroa o cuaJQ.u1er
otro buque que, a ju1('Jo de su Capitán, deban etectua.rse 'pOr
personal de clotadón de la nave.

k) La,o;¡ operaciones de carga, de~a o manipulaeUm de
materlal"" y msqUlns,rla de coostrucel6n afecte. a las obra4 que
se reaJlcen en el puerto, bien por el personaJ depend.te:n.te de
1.. Junt... o Comiel6n Admlnletratlva de 0n1I>00 de P\I<>1't08, o
por contratistas que actúen dentro del puerto como~
constructuras.

1) Aquellos otros 110 cItados en los precedentes apartados
que sean e'llP,resamente exceptuados por la D:trecc16n General
de Trabajo.

Articulo tJ'es. Sea. cual fuere el mot1vo de las excepclonea &
que el articulo anterior se contrae, no podrá utUlzarse personal
distinto al que para cima caso se indica en. la reallZaQllm. de
las faenaa o servicios exceptuados, debiendo. acudlrse necesa.ri&
mente a la Organlzacl-ól1 de Trabajos PortuarIos para la contrsr
tacl6n del personal a.jeno, facll1tándose por d1oho Oq'antsmo
los trabajadores que. se precisen. entre los censados en el m1amo.

Artículo cuatro. Corresponde a la Dlrecc1ón GenersJ <le Tra
bajo, de confonnidad con las atribuciones que le ootiflóTe el
articulo 71 del Reglamento orgánico del MinIsterio, fWrob&do
por Decreto de 18 de febrero de 1960, resolver en el orden la
boral cuanta:'! dudas puedan surgir respecto a la t1;leluB16n o
exclusión de detenninadas actividades relactQIladaseon el trl!t
bajo portuatio, excepto en lo que afecta a la competenc.1a del
Ministerio de Obras púbUcft,.':;. ,

Articulo cin~o. Estarán sometidos a esta Ordenanza.:
A) Como trabajadores: Loa de las plant1.l1a.s de trabaja

dores portuar108 y, sj los hubiere, los comprendIdos en los re
gistros nominativos para cubr1t' 1M neooslda.des de l~ operac1o-
p!es fOn determinados dtas. <

B) Corno empresas:

L Las de estiba, annadores, consignatarios, agentes de adua
nas. Gomlsionistas de tránsito, contratistas portuarios y demás
entidades que, previa inclusión en el Censo _General de Empre
lias Portuaria.s qUe establezca la Junta de cada puerto, flgl,¡ren
asimismo en el Censo Espectal de Empresas de la DrgantZa.e1ón
de Trabajos Portuarios.

2, Las Juntas de Puertos y C. A. d~ Grupos de Puertos o
sus Entidades delegadas, cuando actúen en régi-men de empresa
en operaciones de carga. y desca.rga.

3. Las sociedades cooperat1vas detlnklas y compren(jlda8 en
la Ley de 2de enero de 1942 y Reglamento para. su apllcaclón
de 1'1 de noviembre de 1943.

4. Los grupo." o «eolIas» de trabaJadores que, de acuerdo
con los articulos 17 a 20 de la Ley. de COntra.to de Trabajo
de 26 de enero <-.le 1944. real1cen en los puertos faen&s en común
en los t,é-rIUinos que sefialan dichos preceptos legales.

5. La,g sociedades laborales de traba.jadores portuar!os.

C) Como Organismos rectores. adm1n1strat1vos o de vlg1
lancia:

Le. Orga.nización de Tra.bajos PortuariOi. & travéS de sus Sel>o
-. 8ub.seccloneo y Rep<esen_ Y. dentro de las "..
mas. con """__t<atlvaa, Juntas y C<Jallal.....
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Artículo seis. Será de apllcaclán esta Of'denanza en la zona
portuaria de soberanía espaÍlola y barcos mercantes de cual
quier cla.selatracados o fondeados en sus puertos, muelles o em
barcaderos públicos o particulares, cuando en e..<ite último caso
se exploten en régimen de servicio público.

Incluye 118:i.mismo las concesiones de las Juntas de Puertos
en la denominada zona ~egunda,cuando las operaciones com
prendidas en esta Ordenanza sean realizQldas por empresas por
tuartas para tereeros.

No se consideran muelles particulares aquellas Zona'S portua
rias &efta.1adas por las Juntas de Puertos o C. A. de Grupos de
Puertos para el embarque '0 desembarque de determtna.das mer
cancías•.aunque la totalidad de éstas, homogénea8 o heterOi'é
neas. sean propiedad o se manipulen por una sola empresa o
por una. agrupación de vari8iS de éstas.

4rtículo siete. Por zona portuaria. a efectos de esta Orde
nanza., se entenderá aquella en que ejerce su jurisdicc16n la
Junta. del Puerto o C. A. de Grupos de Puertos.

Le corresponde al I'ngen1ero DIrector, con a,rreglo a sus atri
buciones, seftalar las partes de la cItBida zona en donde se e,tec
t\1en realmente operaciones de carga, deSCarga, levante y depósi
to de mel'cancfas. Es de la competencta del Delegado de Trabajo
determinar en ambos casos las Ordenanzas o ReglamentaetODeB
la1;>orales aplIcab1es, en uso de las facultades que le conf1.ere la
Ley de 10 de noViembre de 1942 y Reglamento para su aplica
cIón de 21 de dtcIembre de 1943.

En cualquIer caso, no será de RiPl1ca.ci6n la presente Orde
nanza a. la superficie de zona portuaria otorgada a terceros por
el Ministerio de Obraa Públicas, mediante autorIzación o con
,-eslón adm1nistrat1va.. cuandQ las operaciones a que afecta esta
Ordenanza sean realizadas en el interior de la mencionada su-

I per1lcle por personal dependiente del titular de dicha autorlzs.
~ón o concesIón y que esté sujetQ a otras Ordenanzas de
Trabajo.

Artículo ocho. Las faenas de estI,ba y desestiba, embarque y
desembarque de mercancias I'NliZadas en em'barcaderos particu
lares, 'aei corno la guarderia, cuando en ésto8 se rea.l1cen exclus1
vamente trabajos propios de la industria para la eual le haya
s1do otorgada la concesión, se podrán llevar a cabo. de contor
roidad con lo dispuesto en el articulo 2.0 d). por el personal que
perteI1eEca a la plant1lla. de la propia.empresa y amparado. por
tan'to, por la ordenanza o Reglamentación" de Trabajo apl1ea
ble a la actividad principal de la misma,

En el caso de que se precise personal ajeno a la empresa. para
real1zar faenas pórtuarias en sus embarcaderos particulares,
deberá· pedirse dieho p€'rsonaJ a lA sección o SubReeción de
Trabajos Portuario.";

El Delegado de Tra.baJo, a petición lie la empresa, podrá
proponer a la Direce1ón General de Trabajo el régimen espectaI
a seguir respecto de los trabajadores que deban reaJizar laa fae
nas de estiba y desestiba, embarque y desembarque. en muelles
partJ.eulares enclavados en local1dades en donde no exista Qr..
ganismo laboral portuario y sea prec1so ut111zar personal ajeno
ti, la plantUla {i!" In pmprt'.'\D..

Articulo nueve. Cuando por la indúle de las operaciones de
entrega y recepciúu de m~rcalJdas, ('al'actf"l'istieas de lu." que de
ban transportarse, o con el fm de evitar el enca.recimIento del
puerto, sea acollsejal>Je que dichas operaciones terminen o ca
tn1encen en las estB,ciones ferroviarias. almacenes u otros luga.I'elS
sItuados fuera de la zuna portuaria, eada empresa podrá soli
eitar de la DIrección. General .le Trabajo la delimitación espe
cial que considere conveniente.

Dicha -peticIón deberá formularse a través de la correspon
diente Delegación de Traba.io, siendo ~receptivo e-¡ informe de la
Comisión Permanente respect,iva

ArtIculo dh·z. Cnalqtlit'T excepcióH UI;' ca.rácter general que
pretenda hacerse en un puerto respecto al ámbito ten'ltorial de
aplicación de eSta Ordenanza, sea cual fuere la indole de aqué
lla, corresponde a la Dirección General de Trabajo, de acuerdo
con la Dirección C'eneral d.e Puertos y Sefiales MaTitimas, pero
se exigirá el preceptivo in1'orme de la Junta Local correspon
diente y el de la Junta Técnica ,Cent.raJ,

CAPITULO 11

Organizaeión del trabajo

Artículo once. La~ faeultades de las Empresas en la orga
nización del trabajo, de conformidad con las disposiciones lega
les, implican al propio tiempo' la responsabilidad de aquéllas,
exigible por las autoridades competentes. segOn la naturaleza
de .la om.1s1án o falta cometida, ouando Be ocaaton. p.....

cios sancionables a los trabajadores o al servicio pú·blico. por
ocupación prolongada de muelles y cargaderos o de los me
dios mecánicos de que el puerto disponga.

Las Empresas fijarán el número de trabajadores; as1 como
su categoria y especialización. que en cada faena deban inter-.
venir, sobre el mínimo de trabajadores que para cada operación
exige 1& técnica, la seguridad e higiene y la racionaliZación del
trabajo.

El Comandante de Marina, el lngeniel'ó Director del puerto
y el Delegado de Trabajo, previos los asesoramientos oportu..
nos, entre ellos el de la Junta Local Portuaria. acordarán con
juntamente el minimo de trabajadores a que se refiere el pá
rrafo anterior, en atención a las razones que aconsejan su fija
ción. En caso de discrepancia resolverá la Dirección General de
Trabajo, de acuerdo con las de NavegacIón y de Puertos y
Sefiales Marítimas.

Durante la jornada, las Empresas podrlln disponer el au~

mento o reducción de manos o {(collas», el traslado de obreros:
de unas a otras o la 'composición de las mMmas, cuando el
desarrollo del trabajo a realizar asi lo aconseje. pero respe
tando. en todo caso, el mínimo. a que RP. contrae el apaItado
precedente

No deberá limita:rse ni gravarse el uso de cargaderos. grúas
y demás útiles de carga instalados en los puertos. ni el peso o
números de las izadas, salvo cuando lo exIjan las normas de
se¡¡urid.ad e higiene de aplicaCión.

No podrán establecerse maniobras que tíendan a que el nú"
mero de operarios para las distintas faenas y la colocaeión de
aquéllos sea superior ni inferior al queractonalmente exija la
operación a realizar. habida cuenta. de los medios mecánicos de
que el puerto disponga

La dtrección e inspección de las operaciones de carga y
descarga en los muelles es atribución ele los Ingenieros Direc
tores de los Puertos. con arreglo a la Ley de FUertes. Igual~

mente corresponde a la autoridad de Marina y al Capitán del
buque la inspección y dirección de las operaciones que se rea
licen a bordo (estiba y desestiba).

Por consigUiente corresponderá. al [)el~gado de Trabajo, pre
vio informe de la Comisión Permanente, resolver las discrepan
cias qu~ puedan surgír entre empresarios y trabajadores rela
tivas al rendimiento de éstos durante el trabajo, siendo de la
competencia del Ingeniero Director del puerto la resolución
de aquellas divergencias que afecten a la dirección y organiza
ción de las operaciones en los muelles. así como todo lo que se
refiere al uso de las distintas obras. armamento e instalaciones
portuarias: y ele la del CQ{Ilandante de Marina por lo que res
pecta a las que se reallceri a bordo de los buques.

Será de la competencia de la Sección de Trabajos Portua
rios, y en definitiva de la Inspección de Trabajo, proveer en
cuantas Incidencias surjan ¡'especto a la aplicación de las nor~

mas de seguridad e higiene en el trabajo.

Articulo doce. Los trabajadores portuarIos. cualquiera que
sea su categoría. habrán de cumplir las órdenes y realizar cuan
tos servicios les sean encomendados por las Empresas o sus
legítimos representantes, rela(jionOOos 'Con las taenas portuarias,
sin que pueda lnvoca,rse como motivo de excusa para el cum
plimiento de aquéllas circunstancia. alguna. salvo las de fuerza

, mayor; todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar los in
.teresados, una vez cumplida. la orden recibida, la.s acciones y
reclamaciones qHl~ procedan ante los Orga'nismos o autortdades
eompetentes.

Articulo trece. l..a intervención de la Sección de Tra·bajos
Portuarios en la organización del trabajo queda,rá limitada a la
vigilancia para el exacto cumplimiento de las disposiciones labo
rales vigentes en general. las especificas de esta ordenanza.
.v las del particular del puerto, dando cuenta a la.s autoridades
correspondientes de cuantas deficiencias e irregularidades se
observen.

En caso de- infracción de indole lalJoml. corresponderá a la
Inspección de Trabajo levantar las oportunas actas, y a la Dele
g'ación de TrabaJo. el imponer las sanciones que procedan, de
acuerdo con las normas de general aplicación y las especiales
de esta Ordenanza,

No obstante lo dispuesto en el párrafo -anterior. excepcional·
mente podrá la Sección de Trabajos Portuarios proceder a la
organización de detenninadas operaciones o servicios. en defec
to de empresarIos ó Juntas de Puertos que los realicen; en tal
caso. su actuación re llevará a ca.bo en idénticas conc:tiet.ones
que las Empresas y las tarifas a aplicar no deberán' ser super1o
res ni inferiores a las estab1ec1daa en oadapuerto para las
Bm¡>_.QGO tlleCuWna.nálogas operaelon.. oil8l:Vlclo8.

•
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GRUPO 4."

Clasificaci6n del persona,)

Articulo catorce. La enumeración del personal consignada
en la presente Ordenanza. es meramente enunciativa y no su
pone la obUgaci6n de tener provistas en todos los puertos las
plazas indicadas si la necesidad y el volumen de las operaciones
no lo requiere.

Sin embargo. cuando una Emptesa utilioe a un trabajador
para. que realice las funciones especificas de una categoria pro-
festonal determinada, habrá de recibir los beneficios económicos
y consideraciones que para la misma se reconocen en esta
Ordenanza.

Articulo quince. Siempre que las necesidades del puerto 10
exijan, a juiCio de la Autoridad de Marina, del Ingeniero Di
rector o del Delega.do de Trabajo por ellas, o a petición de las
Empresas, de los trabajadores o de la Junta Local portuaria,
podrá proponewe a la Dirección General de Trabajo la creación
o supresión de aquellas especialidades que, por ·la índole de
las mercancías o las faenas especiales a realizar, se consideren
necesarias. La propuesta, debidamente justificada, sefíalará las
características precisas para· perfilar V concretar las innovacio
nes que comprenda.

La inclusión de nuevas especialidades qu~. a tenor de lo di&
puesto en el presente articulo, puedan autorizarse requerirán
el informe de la Junta Local cuando la propuesta no proceda
de la propia Junta, y -la previa conformidad de las Direcciones.
Generales de Navegación y Puertos y Seftales Marítimas.

Una vez autorizadas dichas especialidades, se inciuirán en
el Reglamento particular del puerto respectivo.

Articulo dieciséis. A la Comisión Permanente corresponde
rA resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en relación
con la clasificación de los trabajadores según la función, censo
o permanencia, y que no estén atribuidas a la Dirección Ge
neral de Trabajo o al Delegado de Trabajo

Articulo diecisiete. El personal qu" preste sus servicios en
cualquiera de las actividades enunciadas en el articulo primero
se dasiflcará, atendiendo a las peculiaridades del traba.1o Que
realice. en los siguientes grupos profesionales:

GRUPO 1.0

ENCARGADOS

Subgrupo 1.0 Enca'l'gados de faenas portuarias:
a) Capataces generales.
b) Capataces de operaciones.

Subgrupo 2.° Encargados de servicios auxiliares:
a) Sobordlstas.
b) Apuntadores o confrontadores.
c) Clasificadores.
d) Pesadores o basculeras.
e) Pagadores.

SERVICIOS ESPECIALES

En este grupo se .incluirán los trabajadores de oficios varios,
tales como;

a) Aguadores.
b) Cosedores
e) Empacadoras. .
d) &eparadores de envases.
Articulo dieciocho. Los trabajadores, cualquiera que sea el

grupoprofesionaJ a que-pertenezcart., y según ia permanencia
en el trabajo. se clasificarán como sigue:

A) De trabajos permanentes.-Integrado por aquellos que
durante todo el afio prestan sus servicios en el puerto, reali
zando las faenas normales del mismo.

B) . De trabajos de temporada.-EXistente tan sólo en los
puertos que en determinadas épocas del año y de unl;L nianera
periódica se observa un considerable aumento de faenas. como
consecuencia de embarques de determinadas mercanclas.com~

exportación de naranja. uva. aceituna, etc., y constituido por
'~quellos trabajadores que, no obstante su condición de profe
sionales portuarios. trabajan ónicamente durante la mencio-
nada época.

El Reglamento particular de cada puerto señalará el perlado
o perlodos de tiempo que comprenden los trabajos de tempo
rada, caso de existir esta modalidad.

Articulo diecinueve. Como riorma general, los trabajadores
se integrarán en una lista única por cada especialidad.

No obstante, por acuerdo de la Junta Local. cuando sea ri
gurosamente necesario. y limitado al mlnimo indispensa~le, en
el Reglamento particular de cada pue:rto podrán establecerse ~

listas especiales por algunos de los motivos siguientes:
a) Por la índole o la particularidad de las faenas a reali

zar en relación con la carga. estiba y desestiba y descarga de
determinadas mercancías. Así podrá hacerse distinción entre
la carga general, carbones, tráfico pesquero, minerales. graneles,
carga frigorífica. etc.

b) Podrán también dividirse los censos o listas en «bor
do: y «(tierra».

c) Cuando la exténsión de la zona portuaria as! lo exija,
podrán establecers~ listas por sec·toresal objeto de evitar des
plazamientos a loS trabajadores de un lugar ~, otro.

d) En caso de que las operaciones de entrega y recepción
de' mercanc1as presenten modalidades espeCiales por convenien
cias del tráfico. que aconsejen un censo o lista especia) de I

«arrurnbadores»,
En cualquiera de los casos antes citados, las medidas que

se adopten procurarán que los jornales que perciban los tra
bajadores sean análogos en número. cualquiera que sea el cen
so o lista especial en que figuren inscritos, pudiendo. ser desti·
nados para la realización de otras faenas distintas a las de su
lista, cuando asi convenga para conseguir aquel fin

rContinuar4.)

ORDEN de 24 de diciembre de 1969 por la que se
modifica la de 25 de septiembre de 1968 sobre pro
cedimientos de tramitación de importación de mer
cancfas.

Ilustri.simo señor:

La experiencia adqUrida en la aplicación de la Orden de
25 de septiembre de 1968 <<<Boletin OflciaJ del Estado» de 28 de
septiembre) sobre tramitación de las importaclones de mercan~

cías, aconseja efectuar algunas modificaciones en el texto de la
misma, con objeto de adecuar el plazo de terminación del expe
diente de domic111aci6n bancaria. al que figura en la declar~

ción o licencia formulada por el importador.
En su virtud. previo informe'de la 8ecretarta General TéC

nica del Departamento. este M1ni~terio ha tenido a bien di&
poner:

Artículo l' El articulo 30 de la Orden de 25 de septIembre
de 1968 por la que, se regulaban los procedimientos de trami
tac1ón de importación de mercancías queda redactado de la
siguJente forma:

GRUPO 2.0

PROFESIONALES PORTUARIOS

Subgrupo Lo Especialistas:
a) Jefes de grupo.
b) Amanteros.
c) Maquinilleros.
d) Gruistas.
e) Conductores.
f) Mecánicos.

Subgrupo 2.0 Cargadores-estibadores::
á) Estibadores.
b) Arrumbadores.
c) Gabarreros.
d) Osteros.
e) Arrastradores de cajas de pescado.
f) Escaladores.

GRUPO 3.°

GU,ARDER1&

En el que se distinguirAn:
a) Encargados de guardeña.
b) Guardas.

MINISTERIO DE COMERCIO
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MONREAl. ¡.UQUE

Qutnto.-Quedan derogadas las d1spos1ciones dictadaa pOI
este M1nister1o que se opongan a lo establecido en la present,e
Orden.

Lo que comunico a V. 1. pw:a S\1 oonocJmipn1:....> y üemtis
efectos.

Di.oa guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de dioiembre de 1969.

Dma, Sr. Director. oe nnpueé\to& Directlll!'L

MINISTERIO DE TRABAJO

Apuntadores o Confrontadores.-Son aquellos que realizan
las funciones de confeccionar las relaciones para la confron
tación de las mercanclas, anotando el número de bultos, etc.

Clasificadores.-Son los que en los muelles dirigen lu ope~

raciones de clasificación de mercancías para su embarque o
para su entrega a los receptores, haciendo al efecto la adecuada
distribución de aquéllas, de acuerdo con las instrucciones rect·
Didas de la Empresa o del Encargado general.

Pesadores o basculeros.-8on los que tienen por misión pe
sar las distintas mercancías de embarque o desembarque en las
básculas habilitadas al efecto por las Empresas.

Pagadores.-Son los que, al servicio de las Empresas, tienen
por misión realizar el pago de salarios· a los trabajadores por
tuarios, cuando dicha operación no se efectúe por la Secclt1n.

GRUPO 2. 0

PROFESIQN.\LES PORTUARIOS

ORDENANZA del Trabajo de Estibadores Portua·
ríOB,. aprobada par Orden ele 5 de diciembre de 19t19.
(ContInuación.)

CAPITULO IV

DefiniclOlles de las categoriu profesionales

ArUlculo veiDte. El contenido de las definiciones que a
continuación se consignan pretende tan s610 recoger los rasgos
mAa fURdamentales de las categorias detinidas. sin agotar ni
especJfica.r las funo1ones asignadas a cada una de ellas que, en
todo caso, serán las atribuidas de acuerdo con las disposiciones
vigentes o las establecidas por usos y costumbres tradicionales
en los puertos.

ArUeu10 velD.tiuno. El hecho de que el trabajador esté ca
pacitado para el ejercicio de un determinado cargo o el dea~

empé1io del mismo en diversas ocasiones, no implica el dere
cho a percibir el salario sefialado al mismo sI no se _presta el
__ que " aquél con-esponda..

GRUPO 1.0

ENCARGADOS

Al1teulo veintidós. Son Encargados los profesionales por·
1Nari08 que, en representación de las Empresas y bajo su res
ponsabUldad.. organ1Zan y dirigen faenas generales o parciales
do --.. estlb... desestiba Y descaI1!". o bien vigilan, revlSllU o
comprueban diversos aspectos especiales o aux1Uaresque dime,..
nan o complementan las operaciones portuarias. A tal fin se
distinguirán:

1. Encargados de faenas portuarias.
2. BftOaI'IadOl de servicios auxillares.

SUBGBUPO l."

Encargados de faenas port.uariGI

A.rt1cu1e veintitrés. Los Encarp.dos de faenas portua.rias se
dofl""" :

capataces generales o Encargados generales.-Son los que,
en representac16n de la Emp¡resa, teniendo a sus órdenes uno
o wui~ Capataces de operaciones.organlzan y dirigen perso
nalmente la 'totatlidad de los trabajos a real1zar en uno o varios
baquea J, en su caso. 1011 sen101os auxlltares o complementart08.
con ~rfecto conoclm1ento de las faenas que se realizan. sien·
do __ do 1" aegurld8d. dlsclplm" y rendimiento de
lea trab8jlUlorea.

capataces de operac1ones.-50n los que, reuniendo la-s con
diciones necesarias, d.irigen, a las órdenes de una Empresa o sus
MPresentantes, uno o varios grupos de obreros, y cuidan de .la
OIIIlnencl" y dlaelpUna del penoD8l Y. en aua detalles Inrna
dIal<i8. ele 1" _ "pllco.cl6n de las órdenes que reciban.
DeIBCI:,.... la efemIGl6n de los trabajos.,

SUBGBI1PO 2."

~gados de .I61"'Dicios m=ziare8

AraeuIe~ Como Encargados de servicios auxi~
_ .. eomprenden:

Sobordlstas.~ 106 que, en posesión de conoc1m1entos ad
_U_ y matemitlCClO InclIspensablea, revlSllU Y compru8
b&1l 1011~ Y 8ObordoI de 1011 buquea, en relación con
la total1dad ele las mercancfas cargadas o descargadas.

SUBGRUPO l."

Especialistas

Artículo veinticinco. Entre las funciones que pueden ser
incluidas en el concepto de especialización se enumeran las sI
guientes:

Jefes de grupo.~Son los que. además de reallzar las faenas
correspondientes a Cargador-Estibador, velan por el rendimien
to, seguridad y disciplina del equipo o grupo a que pertenecen, .
debiendo dar cuenta inmediata al Capataz de la operación
de todas aquellas deficiencias o anormalidades de cualquier
Indole que observen, que puedan ir en menoscabo de una ad.e
cuada y correcta productividad. En esta denominación estarán
incluídos los que. en algunos puertos, se conocen como Encar-
gados de banda. .

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá
designar por las Empresas de cada grupo de cinco Oargadore!r
Estibadores a uno de ellos como Jefe del mismo.

Amanteros.-Son los que desde la cubierta de los buques di
rigen el movimiento de los puntales. grúas y demás aparejos
de carga y descarga, y la dirección de la izada, que seguirán
visualmente en todo momento desde que inicia su elevaolón
hasta que queda depositada la carga en el muelle o en la
bodega. del buque.

Maquinilleros.-Son tos que manejan las maquinilla-s, accio
nando los aparejos de carga y descarga de los buques.

Grufstas.-Son aquellos que, con completo dominio de su
misión, manipulan las grúas o palas cargadoras prqpiedad de
las Empresas. aprovechando al máximo el rendimiento de los
aparatos. ~

Cuando las grúas sean de las Juntas de Puertos, su manipUa
laclón se efectuará por el personal de tales Organismos, salvo
en el caso de que por los Ingenieros Directores del puerto se
solicite la. intervención de trabajadores del censo.

Conductores.--Son los que dirigen, conducen o accionan los
tractores, carretillas y demás vehículos mecánicos, propiedad
de las Empresas. dentro de la. zona portuaria.

Cuando Jos tractores, carretillas o vehiculos· sean de la..~

Juntas de Puertos o C. A. de Q4rupos de Puertos, podrán ser
manejados por el personail de su dependencia.

Mecánlcos.-Son los que cuidan el funcionamiento y manejan
los elementos mecánicos auxiliares, tales como cintas de trans
porte, mangas neumáticas, tolvas, etc.

Cuando dichos elementos mecánicos sean propiedad de las
Juntas de Puertos o C. A. de Grupos' de Puertos, podrán ser
manejados por el personal de las mismas.

SUBGRUPO 2."

Cargadores~estíbadcTes

Artículo veintiséis. Bajo la genérica denominación de Carga·
dores-estibadores, se comprenderán:

Estibadores.-S~ los que en la bodega de los buques colocan
o distribuyen, ordenada y convenientemente, -los pesos y la
carga, con la práctica y·conocjmientos necesarios para ejecutar
las instrucciones recibidas de los Capitanes,. Oficiales dé la
nave o Capataces, en relación con la estiba y desestiba de 18
mercancía. Realizan también la carga y descarga de buques.

Arrumbadores.--Son los que, con los debidos conocimientos
y práctica, efectúan la colocación o apilado de las mercancias
y la entrega y recepción en muelles o almacenes, y los que
realizan la carga desde 105 muelles a los carros, camiones,
vagones de ferrocarril, etc., o la descarga de tales vehfeu10s
dentro de la zona portua.rta. o fuera de la misma en los casos

..
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Previstos en esta Ordenanza. Podrán hacer la estiba y desestiba
ele camiones.

Gabarreros.-8on los que están dedicados al manejo de las
gabarras. ocupándose de la carga, descarga y vigilancia de
mercanclas en tales embarcaciones, salvo cuando dichos arte
factos flotantes sean de las Juntas de Puertos, en cuyo caso
se ejercerán las funciones de manejo y vigilancia de las gaba
rras por el personal de tales Organismos.

AsimiSIpo no estarán incluidos en este Reglamento los gaba
rreros dependientes de Empresas afectadas por la Ordenanza
Laboral que 'regula el Tráfico Interior de Puertos.

Osteros.--son los que en determinados barcos, generalmente
veleros o motoveleros, en ~os que las operaciones de carga y
descarga se efectúan con una sola pluma o puntal. tienen a
su cargo el manejo de la asta para el traslado de mercanüfas
de a bordo a muelle o viceversa.

Arrastradores de cajas de pescado.-Son los que en deter
minados puertos realizan, a mano o con las herramientas o
maquinaria a su disposición, el arrastre. conducción. carga y
descarga de las cajas de pescado desde el muelle a lonja
o desde ésta a los carros. camiones, ferrocarril o cualquier otro
medio de transporte.

Escaladores.-Son los que en determinados puertos realizan
en la bodega o cubierta de los buques de pesca la desestiba.
incluso en la nevera; limpian y clasifican el pescado; lo trans
bordan y descargan hasta el muelle. También quedan com
prendidos en esta denominación los que en tierra :realizan fun
ciones análogas.

GRUPO 3."

GUARDERíA

Articulo veintisiete. En este grupo se distinguen:
Encargados de guardería.-Son los que organizan 106 ser

vicios de los Guardas, transmitiéndoles las órdenes e instruc
ciones correspondientes y viglIando su cumplimiento.

Guardas,-Son los que. al servicio de una o varias Empresas,
tienen por misión custodiar las mercancias pendientes de em
ba.rque o retirada. y depositadas en almacenes. locales, muelles
u otros lugares de la zona portuaria.

GRUPO 4.°

SF..RVICIOS ESPECIALES

Articulo veintiocho. Aguadores.-Son los encargados de su
ministrar agua potable para satisfacer las necesidades de los
trabajadores portuarios ocupados. tanto a bordo como en tierra.

Cosed.ores.-Son los que se dedican a coser los sacos en que
se envasa. la mercancfa a granel, en bodega o en tierra.

Empa.cadoras.-Son las mujeres que en· determinados puer
tos se dedican al lavado y clasificación del pescado en las
tinas a bordo de los buques pesqueros o en los muelles o al
macenes.

Reparadores de envases.-.-.--.son los que se dedican a reparar o
a cerrar cajas o envases que contienen generalmente frutos.
pesca u otros productos envasados, y siempre que dicho come
tido no se lleve a cabo por personal dependiente del expedIdor
o receptor de la mercanc1a y que esté vinculado a aquéllos por
otra Reglamentación laboral.

CAPITULO V

Plantillas

Articulo veintinueve. Corresponde al Delegado de Trabajo
de acuerdo con el Ingeniero Director y el Comandante de
Marina. previo informe de la Junta Local. la fijación de la
plantilla de los trabajadores de cada puerto. especificando el
número correspondiente de cada categoria profesional.

En caso de discrepancia, se elevará el expediente a la Di
rección General de Trabajo. la que resolverá con la confonni
dad de las de Navegación y de Puertos y Señales Marltimas.

Asimismo podrá establecerse un Registro nominativo de tra
bajadores para cubrir las necesidades de las operaciones por
tuarias en determinados días.

Articulo treinta. De conformidad con la plantilla estable·
cida con arreglo a lo que determina el artículo anterior. la
Junta Local confeccionará la relación nominal de los trabaja
dores de cada puerto. distribuídos en los correspondientes
grupos y categorlas profesionales. según orden de antigüedad.

Articulo treinta Y uno. Las Empresas podrt\n solicitar de las
Juntas Locales Portuarias la adscripción. con carácter exclusivo.
como trabajadores de la plantllla de la Empresa, de los que
libremente el1ja entre loo de la plantilla do! puerto Y -.lo de
OU ......., exo1usl... el abono de Jaa "'trIbuolOllell d1rectaa que

reglamentariamente les corn!SPOIlda, sin perjuicio de que con
tinúen como de la plantilla del puerto a los efectos de la
liquidación de los devengos económicos diferidos' y de los bene
ficios de la seguridad SocIal.

Articulo treinta y dOI. Para la fijación de las plantillas a
que se refiere el articulo 29 se estará. a las necesidades y posibi
lidades de cada. Puerto. 'atendiendo tantó a los datos de su
movtmiento en los tres años tíltimos como a las previsiones que
puedan hacerse para el afio a que la plantilla se refiera.

Articulo treinta y tres. Las plantillas de los puertos se re
visarán anualmente. con sujeción a los mismos trámites pre-
vistos en el artículo 29 para su fijación.

Artículo treinta y cuatro. Contra el acuerdo que aprueba
las plantillas de los puertos y las relaciones nominales de .los
trabajadores c~prend1dosen éstas pueden recurrir los trabaja
dores interesados. en primera instancia. ante el Delegado provin·
cial de Trabajo. y en segunda, ante el Director general de
Traba.1o. que resolverá de conformidad con los Directores gene
rales de Puertos y Señales Marltimas y de Navegación.

(Concluirá.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN ele 29 de diciembre de 1969 sobre nuevas
tarifas eléctricas.

Ilustrísimo sefior:

El Decreto de 16 de agosto de 1969 prevé la entrada en vigor
de un sistema de tarificac1ón binomia para la venta de elec·
tricidad que sustituya al actual. basado en la aplice-ción de
precios diferencia.les por bloques de consumo.

El déficit que se ha venido produciendo entre las recaudar
ciones por complemento «1"» que han de atender. a través de
la Oficina Liquidadora de Enel"R'ía Eléctrica (OFILE). las obli
gaciones .contraídas por el sistema vigente de compep.sa.clones
a las nuevas construcciones y a la generación de energía tér
mica. exige la elevación de los módulos actuales a fin de que
pueda alcanzarse una situación de equilibrio,

Para evitar que la' elevación pueda incidir bruscamente en
le. dinámica de los precios y a fin de calisar la mínima per
tlU"bacíón a los usuarios afectados. se estimó conveniente que
la nivelación del déficit existente se hicíera paulatinamente
por aumento SUcesivo de los tipos aplicados ~ la recaudación
del complemento «r».

Con este fin la Orden ministerial de 16 de agosto del año
actual elevó los valores de dicho complemento de forma que
e: precio de la energía sólo resultase aumentado en un 5 por 100

Dentro del propósito indicado y de acuerdo con lo previsto
en el apartado d) del artículo 82 del Reglamento' de Verifi
caciones Eléctricas y Regularidad en el suministro de Energía,
de 12 de marzo de 1964. se establece ahora un nuevo aumento
en forma similiar del complemento «1'», manteniendo sin va~

riación los valores de los precios base A de las Tarifas Tope
Uniftcádas. y qUe sólo represente una elevación del 5 pOr HlO
a los usuarios de suministros ordinarios y de un· 3 por 100
para los usuarios de suministros especiales.·

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-En la facturación de los suministros de energía
eléctrica realiZados a partir de 1 de enero de 1970 serán apli
cados los tipos d,e complemento «r» en las diferentes Tarifas
Tope Unificadas en la forma siguiente:

a) En las tarifas l. 11. In, IV y VI se aplicwá el com
plemento «r» del 78 por 100.

b) Para usos industriales «no especiales» sujetos a la tao
rifa V, modalidades a) V b), se aplicará el complemento «1"»
del no por 100.

c) PRl'a suministros industriales re"conocidos por la Direc
ción General de Energía y Combustibles como especiales. a que
se refiere el apartado k) del artículo 82 del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Su,Jl1inistro de
Energía, de 12 de marzo de 1954. se aplioará el complemen
to«r» del 53 por 100.

d) Para los suministros que se realiZan a la Bmpresas eléc
tricas distribuidoras sin aplicar las Tarifas Tope Unificadas. el
complemento er» será del 82 pQr 100. .

Segundo.':-Lo,s awneiltos que aeestablecen por esta Orde:1
ministerial y que rep.....,,_ _ clevaclÓll de los precloo da

L~_
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uRDENANZA ud 'l'fúlJU'jtJ 1./1: 1: 1d,)u<:'Vlc; rúJ"tt!.d
¡ius, aprobada }J(j'i Unien de S tit- C/}('if"rl¡ or,o de 19(;'~

{ ('IJfIc!us-iúll,)

Articulo treinta y seis. Las fi~mpl'f'Bas podrún súHcil,hl' de la.
~ecciÓll o Sub.sección de Trabajos Portmu'j(k, el personal que
precise-n para integrar permanentemente ,',U.~~ plantillas, que
pueden €'3cogE-r libreWf'llte {'ntr,; Jil,-; l.\" 1:1 I'blildLi ¡k ILlh:'v
J;idüJ't,~,; POI'tllH-l"HI:-:.

1'1_'1 ;" ...rt,", t.1.- Ju:~ pr.-Lh'ÍljüL:; dé j)<'1": úlüd
.) Pui' hl:. díslallcjU'<'¡ que ~~e deban íeeOl'll::'T p.a¡-¡L 1J,~gi.1-!

:l lo~ IUg'l.'lf'''c' d .. tr~bUio, dando prioridad :t lostnás lt'jano:,;.
Pe,!" ~\,i¡f,igiJ('t.j¡h' dt' !lB bnquf';~ qUi'- l¡ayan realizado ya

ü~rb.du:ilj~:,¡ tlf' llaUüjü. y t'filft' dios. iw, dt' !(layor- a,nl;lgüed~I1J

IL<w::Jdlh "j' ,) ,;:\,'l'tu

Anh.mh:, ('U¡¡'h~iILi ... U02s. Id lJ(dubntlmento liE' personal palu

díii~' lf'stivm ih"beriJ j,-o¡-¡'t\?'ftTSf.' rO la tarde dd sábado o víspera
di< tiH:tit, flf' >iii·,'¡{J¡. ,Gn U pet!r:.Ión que L--i;', Empresas debell
f01'mu'l:Jf

\dicnlü ('lhli't"hla y j'UainL Rn IDs nombramiento:; o Uama~

¡nit"lltos qlle Si" ve-rítiql1en en la tarde del sábado o víspera de
día Jcstln, I:~ ;~d'ct6n d .. T¡·abaJG.": Po:rtua.rios desig-aará un
l'educ:ido nttükrO d,' : ,upleJIt,p:;;. hasta el ~¡ por 100. para el e-:,hLl
de que alglHw di" 1,)>; nombrados u() m'uda al f;r-dbajo. Lú~;

ntadus ;iuplenJ.,e~l Hu terub'ún derecho u reclamar t"l abono de
iUlbi!l';;"s üe l¡jjjf':Ui"\ ~'ÜH¿ t·n \~l "i;i.'i".) ,ji-' qUf' SlE :;;erriciosnu
k:an JjeC¿:>¡;IT;í.;~

,'l CUCl¡¡,j •• 1,1 n~htlirni>:'nl,; eH ,~l t.LÜnjO ¿¡ea Un ({eficientE'
/:'1\ l"l pÜf'Ttú '!Ii'." d("{jj'~~·.if' pl f':J,gblerimíento dd ré'glmen de
liLr,." ¡,jHxi';!l ¡.iúr Lt:~ lÜIl¡Jrc'~.;::L-\ ¡·ntre los que f:igure-n inscritos
eH lag hsb.'3 ('.lrre":p<md'ientes. como único sistema de lograr en
i'-1dd L\clu ,,1 dHJiLJu ajuste n acoplamiento de lo'} tT9b91ft
dore,:,; qll,· ¡nlH'l';Jj1 (fl<Jil iiprnpÜl' «mano') Ú «r?ojla"

'\rtit:ulü li¡;¡t1'I·,di¡ y dl>"ó. L~u; hora:, pant el llOmh)'arníent>J

V p·f.'l:'<entaeíón del personaL Jugares de contratación, orden qlir
fiaya (ir seguH'.o,,', er.e "t-' determinarán ,:-n p-l Reglamento J.ur·
lrt'uiar di' Otl1il pÜic'rrH, con 1::1", siguientes llmitacíúnes:

:1 ~ f',pnhl 1,1 ímport:.mela del puerto V lns necesidades ckl
n{ülct! llllultiJ}1ú ::e harán al dja uno o dos llamamientos, sin
qiL: 1.,UhLt, illVf<¡'1.¡i".';~' ('n /':\(.1;1 lino de ello;;, eomo norma general,
lllúS de Ilil;t }¡u{'ú, .\ ';¡il .Qu~' \l'ngan obligados io~; trabajadore:;,
en l',:,;peetativu ici<.' t'l..l1oC'ad(;n, ~I permanecer en pI puerto o
lugar de cOlltl':lL!¡ir:,il fL~:'j':( 1.1" hl~; 1¡(1l'~is señaladus para lr).O¡¡
lh,nl;l1nif'llt,)o:

lJI Nd ¡'Üdn:1 1:'LiIiL¡; ;l !:I'; r'~rflpr<":,;;13 per::;olli"ll que lid
liaV;:¡, ~,;ilW súllvilatio cUlj b ~ll]kiw:ióll flL"Cesaria a las 11m'd:,
sefüdadas p:wu, é'l lJaUluluienlo <.te los trabajadores,

,:' J Los tr~bajadÜI't;'8 qlk durante h{s horas fijadas para el
tlljillbnulli<:,nto l\ü ::.--- j}l'e,,€lltasen al ser llamados, sin perjUicio
dé :-lqueDas ('[i-"iL;lfledi<-!:l.s que con arreglo R E~ta Ordena:n:tn
dt:ban adoptar;:;i', j.Jt-r¡Jel'á¡¡ (·1 correspondiente turno qut?'. dada~

la~ cflnd,t;':r};:;tic¡F; f'S]Jp,:hk'>, Lit' J(j~; trabajü:> portuHriOS, no podrú
H:;(:upe:rarse puf ningún tonCt.'JJto.

d! F'ó( hi Empresw; '"¿~ prol'ul'ara presenta:!.' l¡i:, sollcltude3
di' lu':; t~;tb'lJ¡:,¡jUll':' d¡ l,-,;~ DEpartamento;; de contratación. COrtiJ
H'Íil-i.iJlu, Ut! cllartu (le.' li<.Jl'it ante~ de d.bf comienzo lo;; nornbra~

wielüU;,; djdriJJulJ,:,t( li,' lo::; mjsrno~" V~L out:' si éstos son pl'i;?

;,;ent.u,dúi> POSU:-l'i0:r:m;;-f¡\'lo- .-.1 plazo que :-le ¡oo:.ca nu se -Sel'vtrtín
h:'¡'Rht dl'",pl.1é,'~ tk lWLw;' :It"ndido lotid y completamente b:;
iJt'UdOlltc:, )onfJulat.!¡I'" (j")1110 Lit'! horario indicado.

<-') Las ilf'ticione3 de personal, formuladas por 1aL~ Empl'('Sa".
,~t" consiclpl';)j'úll nrn1l':"; a 1'odo~, los ('Jectos, una ve;; hayan sido
JiOmb¡'afjr,:; IV; tr,tbflj;ldol"t';', :;;."\I\'o cau:~a. d,--' fUd'Za. lnayúr.

n Lus fkticlOlles dI' pe-rsonal efect.uadas por las F.mpr.esa~\

no tendriul prioridad ~¡Jlte lns clemás gmprt'p.a,-; ~I no @l~r por
r.'¡JU~D.'.1 dI' i'l1Pr'7:l lllnvnr qll(' Hr;í lo acon8.p,1all,

f\ djd¡Ll ~-,I"';[') d 1("¡!,J;H!H:'rJi:,,¡ paltj('uLlT t]"·· cada puerl<.l
dei:d,rt'olhna d "l:"1t'iJ a qtlf' (h"br.' 'wy;uít p:Uil la más justa lf1~

¡'el'Jjretación de f'st-e apnrtado :Y' que de una ITumera m(>ramel1te
ermnl"jahvff 1,'dE"t.t:Hl :'t.'fl:tlir !tI:" slgulenlp.,; ::"í~tpm:\", \' fl:qt1,"na~;

'-]\Jf' j·()ntl 11: e~ln ,-, I oh¡,·fl-¡·'u qi.1t' ~,t' ppr'J¡p,'q¡·

Th:t\KAJODEMINISTERIO

Arth,'ulo (:luu'entiL La,"; Emlll'E'Sa::l, pü! lú¡'oil \,Id ,';-'¡.l'lHAl"I·
(!(' i::mesto$ de contIan.?a .v de responsabllídad tjtk le ::\-flH pro
pios, tienen el t.lereeho de elegir e-ntri:' lo:~ tl'aI1ajauure;.:; dE Li
plautilla dl"¡ pUl:..rto hs categorIas y PUf'St,-y: qlh' S¡l?ilf"lI

:1 i Los encargado", de faenas lJortUiil':Lt ,;
l.i) LQ~~ encarga.dos de r:ervicios auxilif.tl'f'<

!\}'tiotüJú tn'iula y ~iett". Si las grn].lH<~';v. ;; tllI," lc'fiH'p
d ;:iJ.ticulú ilHtpriQJ" precisan fUU:.> pen,oti:i), l,i;;¡bnil! ¡ji:;' pe..íiflu
púI" ~s('riW .~L. lit . ~\¡~cdón . ti Subi';("'(":-.ióú ':'t.H'l'2Cponctjf'.Hk', Lüü L1
;'\rltelacjOn debld:\ y ::t l;ik} honL'~ que (Jpt'-:-l'illiUe t'l Heglamenl¡j
particular del p1.íf~rt.ü, ínüir-ando el n(llnc~ru De los qUtl de cada
cate-gor1ft prof€'s1onnl o Usta e~~p('C¡a¡ PhyifLll, i¡jd¡c~ttl,-Il) us¡mb.
¡no lo procedente rf'f>pPC'to de la Il(JI:i \ Illgd.l' 1.1<' \.'om¡em~¡j

lid trabajo, modalltlad uel mjgrno y cl:.lst' dp j()¡'ilada ~\ n,'allz1\r,
Igual petición se formulará, pero, f'n este ea"so, (·()n jmii

('ación del nomhre de! trabajador, cuando se t.ralf'\ df' hl~ <-1f's¡l';~

flf1dos por elección, s'egún ctetermina pi ~Ht:k'll!O 4ü
El personal ad~";el"ito permanentementE' a ]¡h ]Jl;;¡l'ltJllH~~ (h'

las F,mpreSllS, una vez rea1i2ada la, jornada, llü J¡¡Jth~t tO'eell
ganchf'lrl) ~i h~lbiese pprsoTlCl} (Jisponlhi ... (k L, jJlimtjl1:1 dd
puerto.

i\akn)u tU'íJlLt y (-111('(1. 1..i.1. coIOCi.llj,jll ¡J,' 1',;.; i Ltl)újadonC's
t'ülllprendldús en t'Rta Ordenanza. l~muldo no ,·;e l¡-ate tlf' lJü~~-,·

ros e-xpresamente uet,ermlnados como Ofc' libre el€'('{;iún, U~ efee
tuará por riguroso orden de rotación de la lí:"Ja ('1 li5tas de los
trabajadores de la plantilla, y de eXIgtir, :t continuación de
t'ntrt" los comprendidos en el Regi-;t.ro nomin:¡Uvo p",ra cllhrir
lá'c nece~fdades de Lis OpfTilcionf';;; t'"fl (hU·nnillilt.1u'; dl~lS..

Artlt'ulo tl'f"íuta y ul'}:¡U, CUH 1"1 Un tk qtli:' pol' b i':\L"Iyjón

ue Trabalos PortuílJius puedall adoplarst· lib lfH"{udw; ¡ ,Pt'E-stl.Tla~,

que- eviten que por b uflueneía de bnqUb }"¡'süJte iihuncient~

d númeyü de trabajadores qljf' deban l'ea!izaf la:.', dlver~l;J~;

Infna,'1 t1el puerto, la.-: En1presaA, .sii>mprf' que .':(';1 pli:.MiJE', pOll
titán en conocimipnio del dtlldo Organismo. con tlue,c' hum.',
(fe antelación, el personal que estime puedan JJrecisar

El citado preavh;o, (Jado t(W solo a jos fines pumwiadü', en
f'l pán;:¡Jo anteriOI", f'U modo alguno ~',npondrá unü úbHg:acJ'~li

J~al'a la Empresa ni creal"á deret..'ho alguno phl'<'~ d tr3bajJüv!'
en el supuesto di' qut" no ~;e produzcrnl hb I.H·,_'visiOllt:':'; ftlr~
mnbdn,'.;

Ai'lkl1l0 tn~ilJb. \ (uU·V.... El! lu p~U('iún de tndJ~;jadU!'t:-"

t.l.üe se fOl·muie por ias Empres:-tS. sét1?ndr.i-¡, eH t.:üenta por bJt.ac';
lo dispuesto relativo a la libeltttd de aquéllas para fijar t-l
número de productor",:·, fDtiH' C'J ulinlmo qile- IAlL1 ,.'a~4ft üpe
ranun ~a:, j~X.iJi-t.

Ai'tlculo cuarenta y tillO. La OelegHI'ióll d .. Traba]!.1 l--,H'"vj,)
jjJJm'me de la JlUlta Locai,podJ':l l:ttÜOYiZClI'. Ci-,!.¡ (;;'.L{j·el:tc'l" 1:..em,
fioral o eircunstaneial, la no rotación df-' hb tT¡lbaJadnrh;;:

a) Cuando el escaso númel'o de aquH1.m~ eXlj,l, 13 f"xCCpeiúiL
tI) Cuando la naturaleza o peligrosidad de ana de-tt'Tminada

we¡cd.Tii;ia aCUTlSé'je la adopclon (Je e~,u rneí.i'id~ ¡;-O=;PK1¿d

~ \.PII.'III,ü \, 11

Artkuid ('t11t/'t'n'í:t y t:itJ{'/.t Pdr'a el ingr.eso E'n bs plantilla:}
de traba ¡ador!';',:, portl:¡ano.., habr§.n de re-uh1rse las condiciones
:igíúente
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¡ 't'tlfe.':iíona1. se seguira capa·
r¡;.. medio" existentes actual·

autorizfl{:iones para la ma
útil i1tlP Sfl3 empleado en

1) Tener más de dieciocho anos de edad
2) Saber leer- y escribir.
3) No padecer enfermedad o incapacidad que impida el

pleno desarrollo de su cometido laboral. A tales efectos senln
sometidos a reconocimiento por el Servicio Médico de la Orga·
nlzación de Trabajos Portuarios.

.'\rtícu!o cuarenta :v seis. Tendrán preferencia para el in·
greso;

1) Los hijos de tmbajadol' portuario fallecido que acredi
ten mantener a la madre viuda

Cuando el trabajador portuano haya fallecido por aeCldent,e
de trabajo, se reconoce a los hija;; de aquél prioridad absoluta
sobre los demás solicitantes.

2) Los hijos de trabajadores POl'WariOh Que Sf" en<.'uentren
en situación pasiva total .y permanente.

3) Los hijos de trabajadores portuarios en activo. aSl comu
los nietos y hermanos

Artículo cuarenta .v siete. Todo eL personai. de nuevo mgl'e
so queda sometido a un periodo de prueba durante treinta
jornadas de trabajo efectivo_ Ln Comisión Permanente podrá
proceder durante dicho pel'iodo a dar de baja en la lista res·
pectiva al trabajador ing:resado, sin alegadón d{~ nlUs3. m lr!
demnización alguna,

Artículo cuarenta y ocho, La resCllucion de ias solicitude,~

de ingreso será de la competencia de la ComiSIón permanentE'.
constituida de acuerdo con lo pl'€ceptufldn en f'l articulo 184
de esta Ordenanza,

Artioulo cuarenta y nueve, El a¡,;censo de Abnll'ante", l"ll el
Subgrupo 2.° del Grupo 2.°, Cargadores-estibadore~". se reR1l73r:i
por aquellos trabajadores que tengan esta condicjón y un p.p.
riodo de trescientos dias de trabajo,

En las categorias de las distintah listas que mte~r::m estp
GruPo, la promoción se reaHzart1 con aquello~ que constltuyp l1

las de Estibadores-cargadores.
En el Suhgrupo 2.° del Grupo 1}' se reallzan1 pnr la," C2Tf"

gorias de Apuntador o Confrontador y Pagador.
En el resto de las categorias. profesionales que llltegran e.stv

Subgrupo. sucesivamente se ascenderá a Cla.':;if}cador, y de
éste a Sobordh,.ta.

El ascenso a Capataz de Operaciones ¡.;e reali?aril desd{' las
categorías qUe integran el grupo de profesionale.s portuario-'-i
Grupo 2.", Subgrwpo 1,", EspeciaJistas: los Capatact:'s general,es
ascenderán de la, inmediata categoria inferior d" Capata7 de
Operaciones,

Artículo cincuenta. Los servlclOs de Guaniena :' Aguadmcs
se procurará que estén integrados por trabajadores portuu!'ios
de todas las categorías y grupos, de ('apaci<lad dL"minuída para
el trabajo.

Artículo cincuenta ,v uno. Para proveer VanUH€s t'L ia;.. as,
tas del SUbgrupo 2.°, Grupo 25', CargadOre5~estibadoreL; se- dI"
berá estar en p9Sesión del correspondi-Pnte titulo proff'sional >
haber cumplido un período mínimo df'- aspirflnt,wu; ck ITPS~

cientos dias de trabajo.
En el Subgrupo 2.°, Subgrupo 1.°. ocuparan vacante eD t.,s

listas de los profesionales que comprende 10& trabajadoref' <k'l
SUhgrupo 2.Q que acre{}iten la pOResión del título n tHlllos en
rrespondientes.

Para la categoria de Amantero sera pr€C1SO estar ;~n POSt··
si6n de los titulos de Maquinillero y Gmista

Las restantes eategorias del Grupo 1y SUbgrupo ~" ye
cubrirán por los profesionales que integran el Grupo 2,'

La categoría de Capataz de Operaciones sen¡ por lo." prü
fesionales que posean los títulos de Amanteros. MaquiniHeros
y Gruístas, El Capataz de Arrumbo ascenderá df' lN que fi·
guran en la lista de esta categoria profesional.

Para Capataz general será condici6n indispensable (~SkH el"
posesión del titulo de Capataz de Operaciones

Artículo cincuenta y dos, Corno norma general, e-, HS(:E'nSp
en cada una de las categorías del personal a quie-n alecta esta
Ordenanza presupone la posesión de los títulos profesionale.<;
requeridos para cada una de ellas, y haber supf'-rado lag co·
rrespondientes pruebas de aptitUd anw la Comi¡.oif1n da;.;Hkadol'ft
pro!esional.

Al objeto de lograr la finalidad que la promociOn )fofeHlOnH
significa, indep.endientemente de que por la E::;cuela dE' For
mación Profesional Portuaria ,~ expidan los titulas d~~ lm- dí
versas categorías que integran la,., especialidades profesionales
que constituyen esta actividad. se constituir;) una Comisión
Profesional. cuya composición sen':! la "igllif>ntf>·

PreSldente: El Delegado d<' Trabajo o persona en quien de
ie~l.le

i:':l lnge])lf'l'O Dir~:tOT elel Pnerto o persona en quien d('
legm~

- El Comandante de MarIna () persuna en QUlen delegue.
Do:, VOCaloE$ representantet' de las Empresas.
Dos Vocale:-- de lOR trabajadores. Que serán designados de
los que forman {'j órgano redor

- Un fI'prp:,,-cntantp df' la Ohrfl Sindical de Formaclón Pro
h'sionaJ

- Un Ol'ofesHmaj de la caLt:'gOl'nl que in' califique. cuya de·
,:;!:-!;nal·h'n eorj"('spon{¡e-ra al órgano df' gobierno

Ar(ículo eilM'ut'nta ,tre~ El d:itema para cubnr las vacan
Les Qüe H~ ¡)l'{ldU7'~:lli en !o.'-i Oii'tinto:-- Grupo~, Subgrupos y ca
tegorla:- qw-' tos mtegmn se ajustar;, al prüc""dimiento siguiente:

Panl las c;1tegoria~ Iniciales f'l cumpUmiento de dos años
(jp asplranl az¡!() \ ia p()~si(¡n ,i," t.ítnlc corr<-spondiente a la
i'uLegol'ia qw' ,,*, pn'tulde

Parn "Uil)'!l nwanleF. en la...." l¡,:;1a;.. de las cat-€goria¡.; que como
prendeL 10:--- ,iC!'uno:--- de Grupo 2_ Sub~~rupo l," Y Grupo 1.° ha
bl'¡í que estar en posf~sión de I.o¡" títulos correspondientes y
nD mlTlln:,cl 'k 'l'lti['OpdtH~ ,'n ¡il :'tll.pgOri8 de trescientos diaF
al afH!

Er: ¡ante ,'n nUUILI' lH:-- 8SCUe-i'U- <le Formación Profesional
¡!llClen su lallu¡· d~ formacJOn 10:-- titulos para las distintas
('ate~or1a:" QUt ll1tegran la¡,; lbta.'" tifo profesionales portuarios
se ex¡w{i>;~r _el dn plau, mi!JÍm{; di' s€i~ mest'-s por las. C<r
mblOlw'" C~d1LaC!oras Prufunonales preVIstas en el artlCulo
antpTirIl ,j~' ;,c\'erdo con la exiRtenrja de varant.es en las dis·
lT:ta.' ,~H ',o~oTí.a~, profesírma:,:,s

Se )"L'~pet::ll':ln las \~atqwríaY> qut:' ('acta uno de los trabaja-
CWres desempf'Ü€Il en la actualidad, debiendo la

{",-,li(¡l'S.d:'t':l expedirle {'] oportuno tít.ulo profesional.

'trlv¡¡lo eilli'Ul'nta y ~:llat;'o L.l Olgatllzación de Trabajol'l
POl'tuano.s, conjuntunH:nte con d Ministerlo d€ Trabajo y la
Orgalllzación Sindical, concedct'a el máximo interés a la Fol'·
l11a~~i0n Profe;.::iona' de lo~ trabajadoreY>, facilitándoles los me-
dio!' ;w('('sarín.c ¡He:¡ . H df'; tf'ec¡{)):nmiento proff'sional V capa+
cidad socia ~

A : ¡¡' ~ü' ,:UIlJunt.amclf: ,un j,-tC· Citadas in..'>titueiones eX1S
tpnte;.; .\ !¡~:-; que se pudir.';('n ,Tt"",J" en el futuro organizarán
cursillo' "ncan,inados a diclla formación . .v que comprenderá
I')(;a~ j,lf- p!l>,t'fianzas, tanto teÓl1C'a~. come técnlca~. necesarias

D;:\(I'" d~ran okance .~ tras:::enciellcia de los nuevos mét(?
['lOi' ¡la:';) ]a J·palizn{'lún de lo.'" LJ'alJl!Jo:-- portuaTios. se considera
pl'f'clsn ¡w<~esari(J 18 creaCi(lll dc' llna Escuela Nacional de
Fonrnciol; P!"ofe~ional qU(" capaciit-, plenamente a los traba
doneS :¡J<'I~t(¡~" a esta On10nanz8 ,-,ara 19 manipulación. con las
ll:K:XlIúa <, ,':u':llIl ÍCI.;;. rito' ! (Jr;n~ '1);., 11wf.!i(1:' me-cúnicos y útiles de
l rabajo

~\!lk''¡:,,'' .,. U'j'l' ,',';1,h FSC,,¡di1

'-¡tanrip a lo, 1rabajudOl'{'S ('cm
llwntf' '·onl~{';iítr;do;;{' los Titulo,,,,
li¡)u1acii'Tt ·f' f.H:t1ql1H'l' f\ll;¡l'~¡\

::J~ !:Jh()n',,~ ¡¡miUn)):1'

1\r-tú'u!o ('ilH'Uf~nLt .1 '_-IIH'O i\ ~l Junta Técnica Central le
C01l'f'S\)(Jlj(]P,',1 'a ("cmkt'don d;:> Anteproyecto de Formación
Prof~\"'J(mal enn d ;l."-~'!'oramJento de Jos Servicio.~: del Ministe
no Cf' Tn-¡:baj(! S de la OrgaI1izn<,'1ún Síndka! 8u aprobación
I:O,l'f:',1(;Ldel"' ;1' Mini~'tt'rlt :lt:' Tn'lba,j(J

Arhi'ulo dnt'Ilt'Pfl;-¡ "Y "~IS A titul(; rnt'l'amf'nte enunciativo,
(, Rf::~]Hnwntn {]{, Ponnacinn l'rcff'slnnal d~,sarrolhrR.. entrf'
l)trOfe'. los :;igulpl:¡.es c·;tn::ll1ü'"

1 (;nndk1OJws qm' df'oan reuni i()." tralXl.jadoTes para reali~

/al ]0:--' corn~spund;rntes {~Hrsilln}; {'s¡::wcia1m..-:nt.e 101' que :'le re-
f¡er-en "dad ('np'H'j{l;l{l fiska

:1 r('m<l~ d:' (~j :wL " gPllP)"¡,

a¡ Lf"~lslací(;n ,ahol'}ll .v de Segundad SoCIal, referIdo,';. es
l)1:cü,d nWllk a 10:-- tTabiljaoores portuarios

b1 CnmJ{'im"ienu-, (jefaHnoc de 10:- útiles o aparatos que,
UlIt( H ho)'dc, comn d' ·H'F:J "-i' Iltiltcen para las labores por~

¡ UllTÜ'l."
{' r'n-:yJS1(;l1 -dt- Hcc:;d'''llif'io W sé¡!,undad en 1'1 trabajo.
d) REdel}(' en pI trabajo, dedicandosele especial atención a

: lX;O i() :';'fc"f'n(.(; a ia mmlipu]nrlór Of' mercandas tóxkas. m<r
·e"ta", (; o,'li2"~'n~a~
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e) 1\1edldas dl' nrgencia Lit!(' pnlccd¡l miOpu,¡- I_!' ,a~o d.- ,1,'
cidente

3. Se eted.lcanl especltu dleJj(;I,)l¡ '" ¡a Pl<cPd'áC!U¡ LIJHD leL"

niea como teórica, de los trabaj¡ldoH~i",. con el tin df: COll{;retUl
SllS conocimientos en la manipulación de todOh aquellos apa
ratos o útiles que se empleen en tos puertos para la realización
de los trabajos de estiba carga. desestiba. descarga y entrega
y recepción de mercancías. Adquirida después de los exámenes
correspondientes la aptitud profe¡.;ional por los trabajadores en
las dístinta8 especialidades. se extenderú el correspondiente cer
tificado que justificará su plena aptitud para el cargo o ma
nipulación de los aparatos parll el que fué preparado.

4. En caso de precisarse trabajadOl'E's !Jara la manipulación
de aparatos de los que actualmente no existen en los puertos,
antes de la puesta en servicio de los mismos, se pondrá en
conocimiento de las Juntas Locales POl·tuarias. clase y tipo de
aparato que se pretende Utilíz8T para que. sin perjuicio de que
éste pueda entrar en servicio desde el momento en Que se en
cuentre en el puerto, puedan ser preparado..<; los trabajadores
precisos para la manipulación en lo sucesivo de estos nuevos
aparatos. por mediación de los cursillos correspondientf's y el
adiestramiento oportuno sobre la.'> máquinas

Artículo cincuenta y siete, El Reglamento de Formaóón Pro
fesional de los trabajadores 'Portuarios contendrá las oportunas
normas relativas a lo siguiente:

al En la Escuela Nacional a que se refiere la presente Or
denanza se procunhá que de entre los trabajadores portuarios
de mejores condiciones puedan seleccionar"p los futUros Moni·
tores especialistas para esta profesión.

b) Financiadón de todos los gastos que puedan ocasionar
los cursillo-'>, entre ellos 105 de locomoción para In asistencia a
los mismQ,.<; y los HalarioH {1f' 10$ cursilli¡.;bó', \' ]a;; diptllS para
manutención.

Artículo cincuenta y ocho. Los Reglamentos particulares de
los puertos conte-ndrún normas respecto de l::l labor (~omple.

mentaria de enseüanz::t y preparadóll de los t,rflbajadol'es e
hijos de los mismos. creando dentro de las posibilidades e<:o
nómicas que exí.';tan en cada uno de 101'; puertos Escuelas y
bibliotecas, y llevando a efecto la organización de conferencias,
viajes de estudio a los puertos nacionales y extranjeros donde
puedan adquirirse conocimiento.'> técnicos de especial interés,
así como la edición de revif:tus. hojas infol'nw.tiva~ y Regla
mento de Seguridad e Higiene en el Trabajo

CAPITULO IX

Productividad

Artículo cincuenta y nueve. Los salarios por unidad de tiem
po o con incentivo a la producción estableddos en esta Orde
nanza habrán de corresponder a los rendimientos minimos nor
males que para cada clase de trabajo se establezcan en las
tablas de rendimientos, que se elaborarán con arreglo a lo pre
venido en el artíCUlo 63.

Artículo sesenta.. En la confección de las tablas de rendi
mientos se observarán las siguientes normas;

Se redactarán con arreglo al nomenclátor de 11 de febrero
de 1967, aprobado conjuntamente por las Direcciones Generales
de Trabajo. de Navegación y Puertol'> ;" Señales Maritimas.

Artículo sesenta y uno. En las tablas de rendimientos, que
serán siempre colectivas. se estimara la jornada normal de
ocho horas y se tendrá en cuenta el minimo de t,rabajadores
que para cada oPeración exige la racionalización del trabajo.
concretándo..<>e si en aquéUas se comprende a t.odos los traba~

jadores que integran dicho müüm(i o. pór f"l {":ontmrio. deben
excluirse determinados cargos.

Artículo sesenta y dos. En aquellas funClOne5. serVICiOS o
puestos de trabajo en que. por su naturale7tl -de mando, con
trol ° vigilancia u otro cometido análogo--, no pueda radonal·
mente ligarse a un resultado {j rendimiento. habrá de expre.
sarse en las tablas la excepción. procurándose en su lugar se
fialar las orientaciones para juzgar cualquier cueBtlón que en
el desarrollo de la relación laboral se susci!p "obrr tal mat.erja
entre el empresario y el trabajador

En el supuesto a que el presente art,iculo se relierc, se eXl~

girá como módulo para la percRpdón del salarío a tiempo la
diligencia y comp{~tf;ncia adeclladrl~ 8 1n n::¡turr: k7:~l del ('ome
tido.

c'\['tJeulo st':->t.'IH¡¡ ~ lrC~l!.;, ~studHj. ('lal!oraClol; <'o J.probac16n
'W ¡Ui'> tablas de rendimientos. previos los a.sesol"arl1lentos opor·
lUllOS, entl'e ellob el de la JUllta Local Portuaria. corre:¡:ponderú
conjuntamente al Delegado de Trabajo, a la Autoridad de Ma
rina .v al Ingoeniero-Director del Puerto

La iniciativa podrú partir por acuerdo de lo!' representantes
sociales y de 10i f'(~onómicos de la mencionada Junta Local
Portuaria,

De no lla/){T GonfOl"mldad del Delegado de Trabajo, de la
Autoridad de Marina y del Ingeniero Director del Pu€rto en
la fijación de tabla¡.; de rendimientos, cOlTesponderá su apro
bacÍón conjuntamente a los Directores generales de Trabajo,
de Navegación y de Puertos :Ji Señales Marítimas

Las tablas de rendimientos., una vez aprobadas. ügurarún
come anexo de-l Reg'lament.o particular df' cada puerto.

Artículo sest~nta "cuatro. El Delegado de Trabajo, la Auto
ridad de :Marina y. el Ingeniero Director del Puerto, conjun
tamente. una vez oída la comisión permanente, resolverán las

. dudas que se susciten rt'specto a la interpretación de la:-; tnlJJa"
de rendimientos

Artículo sesenta :y t~inco. Podrá procederse en cualquier mo~

mento a la revisión de las tablas de rendimiento¡;=, por alguno
de los hechos siguientes:

1.'" Por la 1'€forma de Jos métodos de trabaje,
2.° Cuando en la confecdón de las tablas ;,;e hubiese In·

currido de modo manifiesto en indubitado e1'rm de c81culo.
3.'" En los casos de modifica.ción y mejora de lag ím,talD.

ciones portuarias o empleo de medíos rn~ánico¡,; de cualQuif"r
clase, tanto si >'<}1l proPiedad de la Junta del Puprt(l ('OIDO de
hu: Empresas.

4.° Cuando la" (,ircnn..,t;llWL1'" econúmlcak lo :Jt"'()lFl'JHl

Articulo sesenta y seis. La petición de revlsifll1 de milla:
de rendimil"ntos podrá promoverse a petición {le la i\ut.oridnd
de Marina. del Ingeniero Director del Puerto o elfol D€lf'gadG
de Trabajo o a instancia de las Empresafl o de lo:· t,r:lhajador('~

Durante la tramitación de la citada l"f'vi:=:ión <ero con.1 im¡;l"[l!1

aplicando las tabln..<> que estén en vigor
El estudio, elaboración y aprobación de e¡';l¡¡~, reVlSl()n€~ n

modificaciones se ajustara a lo establecido en el articulo 6;:
Si en este supuesto de revisión de la tabla de rendimiento" la
conformidad del Delegado de Trabajo. el Ingeniero Dircf'tm
del Puerto y la Aut01:idad de Marina Si; obtuviese ~obr€ una
propuesta en la que Jos rendimientos revisados fuesen menores
que los vigentes hasta aquel momento, la aprobación de la
nueva tabla cl5l'responderá también conjuntamente a los Di
rectores generales de TrabaJo. NavE'gaci6n Y Pue-rtos r Sf'i1alps
Marítimas.

CAPITtTLO X

Rf~gime-n económi('o

Sl':CCIÚN PRIMEP.A.·-No;RMAS DE GENERAL APLICACIÓN

Artic,ulo sesenta y siete. Los saJUl'ios de esta Or<lenanza y
sus complementos son de ámbito nacional, aplícables, por tanto.
en todos los puerto.'i

Artículo sesenta. y ocho. Las empresas deberun deCiaral' a la
OrO'anización local de Trabajos Portuarios toda remuneración
qu:, en dinero o en especie, abonen a los trabajadores, individual
o colectivamente, tanto si se refiere a devengos reglamentarios
como a los libremente otorgados, para que pueda ser tenida en
cuenta a todos los efectos, y entre ellos a lo.." de Seguridad So·
cial y tasa de administración.

La obligación a que se refiere el párrafo anterior afed8
tanto a las cantidades satisfechas directamente por las empre
sas como a las que puedan abonarse por los Capitanes df' 101'>
buques, cargadores o receptores de mercancías.

Artículo sesenta y nueve. La Organización local de Trabajos
Portuarios pagará, por cuenta de las empresas, los pluses de
antigüedad, la retribución correspondiente a la.'> vacaciones, las.
gratJiicaciones de 18 de julio y Navidad y demás devengos que
puedan existir de carácter difclido

Los complementos de salario, tales como las retribuciones con
incentivo, se abonarán directamente por las empresas, salvo que
f>e hubi'E'se eoncertado su pago con la Organización dI' Trabajos
Portuarios.

Artículo setenta. 8i el pago de salarios se efectúa directa
mente POI' la~ empres9.~". se observarán las sig\lientei; normaR:
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a) La Qrganizaeíón de Trabajos Portuarios facilitará a la.."
empresas, cuando por éstas se- so1icHe, locales adecuados para.
efectuar dichos pagos.

b) Sin perjuicio de las facultades de la Inspección de Tra~

bajo, la Organización podrá designar nn fnnclGl1a:-ia rl[;cT(, aUf'

presencie, e incluso intervenga, en los actos de pago de sala
rios, debien<io dicho empleado poner en ('onod~~I1'f~ni¡) (Í(; ;-,,1'0;

superiol'€S cuantas anomalías pueda observar.
el En todo caso, las empresa,,, vendn'in obligadas :1 prese~

tal' a la Organización, dentro de los plazos que por p..sta se se-fia
len y de acuerdo con los modelos de impresos que al efecto se
establezcan, la relación de los pagos realizados, con el fin de
qUe una vez comprohados se proceda a la práctica de laR liqui
daciones de pluses, ayuda fami1ia.r. cuotas de Seguridad Sodal,
tasa de Administración, etc.

d) Asimismo las empresas deberán facilitar a la Organiz{l
don cuanto.e; datos se soliciten por éstas para la confecci6n de
pstadístlcas o para otros fines.

Artículo setenta y uno. El pago de salarios podrá practicar~

se por la Organizaci6n de Trabajos Portuario!'l en los siguiente';
casos:

1) A petición de las empresas, previa autorización de la
Jefatura de la Organización y siempre que por aquéllas, si a
ello son requeridas, se provea a la misma de las cantidades
necesarias, a justificar, para hacer frente a tales pagos, asi
como para el abono, en su día. de pluses, ayuda familiar,
cuotas de Seguridad Social, Tasa de Administración 11 otra!';
obligaciones legalmente establecidas.

2) Por acuerdo de la ,Jefatura de la Organización, a petición
de su delegación lorcal. oídas las Juntas o Comisiones locale."
respectivamente.

En este ca.."ID, la Organización abonará los salarios corres-.
pondientes, de acuerdo con las normas que en cada caso se
sefia.len, y, posteriormente, entregarán a las empresas rela-ción
de los pagos realizados y formularán la.." liquidaciones para ef
abono que en su día deba efectuarse por pluses, ayuda familiar
cuotas de Seguridad Social, Ta.'>a de Administración, etc.

Articulo setenta y dos.~Tanto si la Organización realiza el
pago de salarios a petición de las p'mpresas como sí se efectúa
por acuerdo de la Jefatura, los gastos de cualquier natura
leza (personal, material, etc.) que pueda ocasionar la instala
ción de la adecuada oficina se satisfarán exclusivamente con
cargo al Pre.<iUpuesto de Administración de la Organi2'.ac16n de
TrabajQS Portuarios, no pudiendo, en -consecuencia, hacerse de
tracción alguna en concepto de premio de gestión,

Todo.') los actos de pago <le salarios podrán ser presenciados
e intervenidos por el empresario o su representante. con derecho
a, formular cuantos 'reparos estimen oportunos, los que de no
ser atendi<io,.<; darún lugar a la reclamación formal correspon
diente.

Articulo setenta y tres. Los usos locales. que serán reco
gidos en cada Reglamento particular, decidirán en cuanto a
los roas .v las horas de pago de salarios, pero éste deberá hacerse
o dentro de la jornada o inmediatamente de-,.qp'ués de terminarse
ésta.. sin que pueda invertirse en tale:;. pagos más de media hora
si el número de trabajadol"f*; PR inf~rim· a 100, y Iln[! hora si
excede de <Hclla cifra.

8EccIÓN SEGUNDA.-MODAI.1DADES DE REMUNFRACIÓN

Articulo setenta y cuatro, Los trabajadores portuario..,; po
drán ser remunerados, por unidad de tiempo, por unidad de
obra o por cualquiera de los sistemas mixtos admitido.." por la
legislación laboral.

Artículo set-enta. y cinco. Corresponderá a la dirección de
la empresa la determinación del sistema de trabajo aplicable a
cada clase, tipo o circunstancias de la operación; pero una Ve'¿
fijado por aquélla y comunicado a la Delegación de Trabajo el
régimen a seguir, se aplicará con carácter indefinido en todas
las operaciones de la misma naturaleza que se realicen, Es de
cir, que no podrá modificarse el sistema libremente adoptado
por una. empresa sin la previa y expresa autorización de la
autoridad laboral, una Vez oída la Junta o Comisión local.

Artículo setenta. y seto¡. El Delegado de Traba.io, la. autori
dad de Marina y el Ingeniero Diredor, conjtUltamente, previo
iniorme de la Junta o Comisión local, o a propuesta de la mis
ma, podrán:

1. Implantar un sistema de l'aeionalización del trabajo e-n
el puerto mediante el empleo de los: utilizados internacional
mente y establece,r laR bases. paJ.'a las remuneraciones con in
centivo, cnrrespondientes fl los rendimientos óptimos normale8

_. El11p01Wl':l PlllpI'2Sa.C; ~ trüba,jadnn':o- cualquiera de tos Si8
tHl1HS {Ii' trabn.l(f ron :Twe-nU""(L si a:-:: conviene f\ la f>('onomia
nacional

Artículo setenta. y siet~. Los trUtnljadol'e,s habril1l de acep~

tal' lo,~: si,~tE'mas de H'nluneradón que por las empresas se esta~

blezcan, ~in perjuido de que aquello.,; que estén disconfonnes
puedan l'f'clrnnar contra su a,plieacióR ;';i la estiman poco equi
tativa, ante la Delegación de Trabajo, que resolver:), lo que
proceda, sin qlW CUl ,':lo Sf' paralice la efertividnd del método
de que ~;f' trafa.

Sr:CCJON n::nCEl~.~,---S\L'\HIO y sus COMPLEMENTOS

Arti{~ulo st't-f'lda v ocho. Los salarios correspondlentes a la.."
dhtintas. <~at('gorí:lsi_n'ol'~"sion:l!e.'"son los qUf> figuran en el anexo
de ('sta Onlt'1'l[t1l7f1.

ArtiNt10 i>Nml.ta y llueve. Los trabajadores de la plantilla
del puerto Percibír{m Jos salariO.'; a que se hRce referencia en
el articulo alH:('rior y los d€vengo." inLegTante-s del salario dife~

1'ido por todo.'; los diu." trabajados.
Con inL1eJwn<jeucia de lo estableci-do en el párrafo anterior,

los. mencionados trabajador~s de 1:1. plantilla pereibirán presta·
ciones di'l desempleo, dada su consideración de trabajadores fijos.
sin que- CUll<;en derecho a estas pl'estacione-s por los días en
que sin rauSa ,i tlstificada no :;;e hubiesen prf."8entado 11 los ll:l
mamientos previstos en d ultí.culo 4;2.

l\rtículo o(~henta. Salario <iiff'Tklo:
Los 1TD.ba.iadol'es del puerto tienen del'€cho también a lOB de

vengos ,) salario diferido integrado por los conceptos que en eRta
Se('c1Ón se (>;:;rx~cifi{'nJl,

Arih'ulo (I(·henja y uno. Traba.ladores que no ~an de plan
tilla:

Esto~ tl'::ÚJH.iadul'<:'s percibiniu pl >c,a-lJ.rio, el incentivo y los re
cargos del ::;alario cJifprido, con rderpncia f~xclus.iva a loe; días
Que presten "en'iclo eFectivo,

Artículo o{~h{'nta y do~. Devengo p-o!' de.qcanso dominical o
seTnana-l y fíest8s:

al Para ,·1 di"bido cumphmic-nto (JI' lo dispuesto sobre dere
cho al pew:ibn del saJario del domingo o día de descanso sema
nal comy)('llsaiol io, a:iÍ -como 1'1 de la.:; fiesta.'> declaradas abona
bles, a, todo f·l personal de plantilla del puerto se le abonará
el 19.6G pW· Ion iJ6j'jf) por domingo y 3 por fiestas abonables)
sobre pi salario.

b'l P.l p('rson~11 incínido en regbtro nominativo, caso de que
existie:;i', lo pen:ibil';¡ asilnislT"lO sobre el salario.

el Fn (o,io ('rJ-"O ;;(' tendrá en cUf'nta:

1. En d trabaJO f(;uJizn<lo únicamente en media jornada se
abonani nI trahajador la mitarl de lo Que le hubiere eorrespon·
dido dI' hal)?:- r"'~lil'ado la jornada completa.

2. En la:;; fa~nas que puedan eff'duarse por hora.-.., el 19,6ti
por leO He apliCMú en razón del numero de hora.'; trabajadas.

3. E:ll 101' ll'aba.loF remunerados a dest..'1jo o cualquier otro
slstem:} COll itlCf·ntivo r!(> satisfaní.. snbn, la base df'l salario I"sta
blecidn Nlra \'l tnlbajn rplTibní_do pM unidad (le tiempo.

Articuló 'H.'lwlita y l·n-s. TrabHjl) !-~n dGmingo y días festivos:
Con independencia del 19.ii6 pOl' l{J{} como devengo por des

canso dominit:al () semanal y tiestas. ruando :>e realicen faenas
portuaria.<=; En domingos ü -elias fe.stivos, los salario." correspon
dientes Lendnin un premio dt, la siguiente cuantía:

a) D€ un 4{~ por 100 si Sf> trala de trabajos realizados en
domingo," S' lif'stas abonables_

b) IJe un 20 por 100 si lal' f~lt'na~ Sl" 118n rI:'u.llzado en días
festiw)f dE'clarndc,.., ri'cl1perablof's.

Artí(·ulo odl€'nta, y eua,iro. Anti:c;'üedad·
al L·ü" tmbi\,iadon;~ de la planülla disFrutarán de aumen

to,.,> periódico.'" por cada rineo años de pel'w¡uwncia en el puerto,
para ruya efp{'tivi<lad bs ('WpreBas uportani..n 'ltn plus del 10
por 100 so-brr- el salario de lOE trabajadores a su servicio al
«fondo dpl plus. el;" antigüedad» ('OIlRtitnido en la Organiza
ción lneal d(> Tnlbajos Portuarios.

b) El fondo se fPpartirá, m~n;;ual o trimestralmente, pOr el
sistema de puntos, rnconoeJé-ndose a cada trabajador un punto
por cada cinco años df' permanencia en el puerto; estimán~

dose a eSLo,<:. eí'eetos como fecha de Ingreso en el censo la que
conste- en la (hoja individual de insnirX'iól1)>, si bien deberán
descontFt),sé\O~ períodos en que ('1 tl"abaja{lor haya permane.
cido en ;-;itmtriúll dp eXCf'{leIll'ia oSf'parado de 1m; traba-.1os
po¡-tmlrA'é
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Artículo novenLt y lInll. Carg'Q E'lecrivo ~indical; ausencia y
remlln€U1ClOl1. "El régimen ele aU."f'tlcias v la remuneración de
ID:'; trallnjfld(lj"{-'s port.1.mrios quto- (]psempefif'l, cargos electivos de
c~t!'áet,{'r ',jnctical C\I¡U){!o m~\$tan a I'l'lwioneí' preeeptivas o n
Cllr~o,c; l'l~ghlment::H'Ükmenle convoc,ldos, Sf' ~!jl1starú a 10 q'H"
establee." el Deereo Iir' :~ d,' i un;o fl{· 19Hn sohre- g~ralltías (le
1IJ;': ea]"~!(j,' Silld;(-:¡]{'·"

Artí('ulo odH'nta _'"' nuevf', Vaca(~;ones_--Ps¡-a la efectividad
de lo diBPW'SÜ) Bobl'f' vacfldonf"s, la::; Emprt',';as aport:arún on
plus de un 4 por ]{JO sobre IR. toJ aIidad de los salarios deven·
g-ados por I{Js tI'alJajadon~s 01 su sf'rvicio al «(fondo del plus de
vacacionf'f¡») constit.uido en la ürg·mü:"ación Loca! de Trabajos
Pürt.uarios, ,\. con la soh! f'xellv:;ión (-'11 el concepto de sai:1rio
{¡IW f'l pJu!'. dt· ii) de Jubo \. Nnv:ldad

el 1'01' ¡n.o; caract:erü,[ic:t,s } fornl;l de liquidarse los pluse-~

de ~mtigliedad, de 18 el., julio y Navidad y bs vac-nciones, ~lG

Se tend:·'il1 en ('lH~n(.:l tale.e; complemenlüs de salario para ti
deternlin~lciún De la baS{' salario·l1üra.: pero sobre los recargos
que por lloras {'xl.raol'dinarias se satisfagan .se le aplicarán lo;,;
corrf'spondientes porcentajes p:Jra ia f'fecÜvidart de tales plu~es,
formu!:'1 ndos"" por la Organización local bs oportunas liquidil
ciones. (¡lle Sl~ ini!;:l'f'sar¡"¡n por [ft,'; Empresas parn ,<;0 abono n
las tntb::¡jadol'f"s dl ln forma pn'vista

comprendNún ('uanl((;; {,Pl"ntÓOllf'S ('Xl.]:} in carga () descarga, f'''.,

tiba o <le,'>Pstiba, 3si como jas (k~ en'trega v n'cepf'Íón
in Corresponden1 ,1 la Din~cdóll C,euernl de Trabajo. pre

\'H)ó w..,- infonne.'; qUe considere 0!){1l"tU1l0S, la aprobacÍón dE'l
tlOD\OlC!<ILm y premios: no obHantt" lo.'> Deleg'udos & Tl-abajo,
en C8.'iüS no previstos en el nomenclútu-r. adoptarán provisionaJ~

mente las Jlwdidus que procMan, dando nwnta :1 la Dire('cÍl'1ll
Genf'ra!, a los efecto:; oportunos

el Para la liqllichción flel rwemlC; por malliplIlatión <le llU'}'
Calltla,; esp{'cü¡}e>:, mol€~~i·a;~ o peJigro,,;u,,-;, ,\ .su reparto entre los
trab~1jadOl'e8, se ~lpJic:nil t"l crij·prin relativo :1 la liquidación di'
los de~tajo:"

!:'l"irr.a,~ pspr-'("iales.-·Cuan<lo la prál'
,''111'1''';1 l'l'C'I'¡ICJ{Oln lit: ITlt'rcancÍf-h

Arti('ulo nOVi.'llt;j, y dos.
tie:l de 1:' d;Ji'lCl(-!"Li .ji'

A],tkulo ocllcllta ~. UdHl. Horas I.'·xtr:totdinarjar~:

al Lo,,,, rrabajo:~ reaii/'~Iclt)s en hDl'a¡o extru-ordinaria;; t€ndrall
un recargo de un 5ü pOl" lOO, que B<~ al)onm'~l por horns como
pletas, aunque ,..:(¡lo ,se l1uhjera trabaJado pnJ'te de una hora,

bl En la determinación de la ba~ l;ala-rio-hora sobre la
cual dt'be dbonar~e el recargo por l1or8s ('xi..l'aorc1inarias se
tendnin en cue-nLa las leglas siguiel11es:

1.f Si Ifl rrnll¡ner~lctón del 1l'al)ajo el' por unidad d(' Llempo
(jol'llada, mBdia jOI'nada ü eonLinll:lci;j. n illLl'lISiva) :;('n-¡ baSE' ~I

esL~~ {'-[peto el S:lhtt'jn COlTf'Sponclil'nt,o>
2,f Si el salario lo oi)tiene el lrabajador por l":lf1nas e.JeCll'

tadas [1, destajo o cualquier otro s'¡;,tema cún incentivo a la
proctucdón, SC-r8 tomado eomo base ('1 codente que resulte de
dividir por el tiempo invertido el valor del trabajO realizado

3l Cuando el tmbajador Pf~rcib:~ el .salario en_ forma mixta
('~t{) es, por unidad de tiempo y con in('f'ntivo, se- obÜ~ndra, (l;.
vidiendo po)" (lcllll. ~i.'.; ü etlatl'o, ,':t>g'ún el tipo df"c jornada tra
haJada. t>! tot.al del salario obt/-'ni{j() en l:ls oeho. seis o cuatro,)
horas po;, .-\m1)oi' conceptos.

4) En !o,,; trabajos con incpnLivo a la prodllccion, nunca,
podrú obtener_"f' un salarlo-hora jnff'l'íor :"1.1 fijndo litiS el 25 por
cien to

Art.iculu nOVf'nkL Dietnr,.v gastos de- lücomociún:
a ¡ Los t.n"bajadort's que en cl.iluplíntíento de orden expp~·

sa de la ,Jefatunt de la Organización de Trabajor.; Portuarios,
'o pUTa ¡¡s¡sUr a re;¡U1OJ1f-'S de su.,,; Jlmtas, Comisiones u Orga
nismo::; dI" la mism~L (,ellgnll ([!le d(~splazars(' del iugar de su
residencia klbitlH_l1 ü:'ndr;'¡,n derecho al pago de 105 gastos de
locomoelóll .\. :1,] I}el'cibo (1(' ~ina. dieta qUE' ).;f' abonará enter1
tanto el día de sallda cnmo de n>!~rfYO, .v eU3ndo se vuelva :l

pernoctnr en la nlisma l'e~id{'ncia habit.ual se perdbír:'t la mi·
1.ad de la dj~ta :'1eüaladn. deblFndo al)Onarse esta m~dia dieta
ell los desplazamiellto'> Cjw' d(~b~m reali7,n.l'se dentro de ln mh;·
ma. provinchl

b) Por asistencia de los Vocales l'epresentantC'B de los tnl'
bajadon~¡,; a las n:uuiones percibirún una dieta por sesióll, eon
independencia tiü las diptas _1/ gastos de desplU7A1mjE'utQ_ --CllE~

hayan podido deVf'ngrrl'Sc.
Cl Las dieta,'; y gastos df' ]otomoción por df'splazamientos

y las dida$ df' ¡¡"isleneiR se s:ll:isfarúYl, f'n todo caso, con can;;)
al concepto Que !lg'llrH purH ('1 abono de tales conceptos en
1.-\·, presllpllu--:t.OS rlí' Li On",lllizHrión eJe Trabajos Portuario,'";

Artículll ochenta y ~f'is_ Trnbajo.s noclul'nos:
a) Los '(,rabajos realizados en hora." comprendidos {~ll pe

riedo nocturno {entre las veinte horus de un día y las ocho
horas ,del siguiente) tendrón un premio de un 50 por 100, tanto
si las faenas rea1izada-s son remuneradas por unid:ld de tiempo
o a destajo, tarea, o por cualquier otro sjstema ('011 incf'ntivo
a la producciÓIl.

b) Cuando se realicen horas extrROl"dinarias en periodo noc
turno, el premio seflalado se aplicará asimüm1l¡ :".obre f'J ]'f'{'RrgO
que para aquéllas se establece,

A-rl-walo ae-henta- y- ~ete-. Man;,-pulad-on df~-- merCancíaS eSpe
ciales, molestas o peligrosas. En razón d~ la~ curaeteristica:-; de
determinadas mercancíaB, los medios de protección de que se
disponga, como us)mismo las condiciones climatológicas del pue-r
to, la Junta o Comisión local correspondiente, y previos los ase
soramientos oportunos, podrá establecer una relación de Oler·
cancÍas especiales, molestas o peligrosas, que por su naturaleza
deban ser objeto de pago de premio a los trabajadore<; que in
t.-ervengan en la operación, eon arreglo a la.'> normas siguientes:

a) Dicha relad(m se ajustará al nomenc!:üor oficial de ca
T<icter nacional.

b) L'EJ; Juntas o Comisiones localf's respectivas aprobarán
por lmal1imida-d o, en su defecto, propondl':l n el importe del
premio en relación con cada mercancía.

e) Los premios se calculan'm y liquidarún ~(¡bre tonelada
métrica que se mantpulf> u otrs unidad de P€'Kü o vnlmnt>n, y

e) Para efect.uar el repnrto d{'l menciona<l.ü «Jondo» se
observan'm la." siguiente&. instrucciones:

1. Se determinará en primel Jugar ei valor del punto. A
este efecto se d1vklirá el saldo que arroja el citado «fondO>l
por la suma total de puntos que reFHlte de aplicar lo previsÍ!\
anteriormente.

2. El pago de este beneficío a las trabajadores se efectllal'a
por la Organización local, dentro de lo." diez prim(~r08 díH6
de cada me;;, dos meses o trimestre. ,según se deÜ'rmine en el
Reglamento particular del puerto.

3. La distribución del plus SI" verificarci cualquiera que sea
el número de dias trabajados-

4. Los trabajadores que sin cansa ,Justificada faltaran al
llamamiento más de tres vece~ al me,": o al trabajo más de
dos dias. sin perjuíeio de las sancionf';<; que PDr otro concepto
se le'> puedan imponer, percibirán el plus de antigüedad en
propOrción unlcamente al numero dE' dia~ efeetívamente tra
ba.ja<lOS,.

5. Una relación de los plmtos rN'onocidos a cada trabaja
dor, cantidad total a repartír, según la li.quídación practicada
del «fondo del plus de antigüedad}). y del valor del punto (diarjo
y mensual) debera. sin excepción alguna. hu-eerse público, para
conocimiento de los trabajadores. nwdíante :"11 COlocRPíón en el
ta.blón de anuncio.."

6. Los Reglamentos particulares podran contener normas
complementarias a 10.<; apartado." antericre-::::.

Artículo ochenta y cinco. Dieciocho de Julio y Navidad:
3-) Con el fin de que laR trabajadoreB solemnlC€n las fiesta.'>

conmemorativas del 18 de Julio, Fíesta de la Exaltación del
Traba.jo, y Natividad del Sefíor, las empresas aportarán un
plus de un 9 por 100 sobre el salario por los trabaja-dores a su
servicio, al «fondo del· plus de 18 de Julio y Navidad>}, cons
tituído en cada puerto por la Organización.

b) El plus será abonado POI' la Organiza-cíón semestralmen
te y el día laborable inmediato anterior al dia 18 de julio y
2'2 de diciembre, y representará el importe del 9 POI' lOO del
tota.l de canfídades per-cibjdas por rada trabaja-doT en eon
cepto de salario durante los pel-iodo-s de tiempo comprendidos
entre elIde diciemol'e al 30 de mayo y del ¡ de iunio al 30 de
noviembre. respectivamente.

e) Cuando el trabajador ce&:! definitívamente en la presta
ción de 8th" servicios en las faenas portuarias antes del 13 de
juBo o del 22 de diciembre, tendrá derecho al percibo del plLlS
por el período transcunido desde la fecha que corresponda, y
en caso del fallecimiento del trabajador, sus familiares ten
drán derecho a la percepción de1 citado imporw.

d) Cuando por fallecimiento de un trab3:lador sín dejar
familla, o por cualquier otra causa, no se abone el importe del
plus, se ingre.'lará en la Caja o Institución de Previsión Por
tuaria correspondiente, y asimismo d+>berán ingresarse en la
misma forma todas aquellas cantiGRdf>f' que no hayan .<;ido abo
nadas a los trabajadores interesados, dentro de lo.."i ,c;ds meses
sig'uientes e ia fecha de liquidación dehidamentf' :lprobad~. con
íntel'Vención de la Comisión local Portllaria
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exija la adopclOu de medidas especiales. como la remunel'<lClt'.,
del t¡-abaJo a destajo, precio alzado u otras modalídades '-lue
difieran de las generales establecldks, la Dirección General .;1(:,
Trabajo, a propuesta de la Delegación Provincial y con el
informe de la Junta o Comisión local respectiva, dictara la",
instrucciones necesarias para que, sin desvirtuar los fines Ji'
protección a los trabajadores que esta Ordenanza establece
hagan posible la aplicación de sus preceptos

SECCIÓN CUARTA.-RtG]1';lEN DE INCENTIVOS

Artículo noventa y tres. Los sistema¡; de remuneración con
inCéntivo putden tener carúcter individual o colectivo. po::
{{grupos»), «manos» {) «callas», procurando, siempre que no Iv
impida la especialización de trabajo. que alternen en estas
formaciones colectivas todos los trabajadores capaces de rea~

lizar las labores correspondientes, a fin de que todos puedan
participar d(~ sus beneficíos.

Artículo noventa y cuatro. Destajos.-En la confección de
las tarifas de destajos deberán tenerse en cuenta dos factores
flmdamental.es:

L Las tablas de rendimientos que en el puerto .se esta·
blezcan.

2. Los salarios fiJados para cada categoria profeSional.
A la vista de ambos factores. las Carifas de destajos se esta

blecerán de suerte que el trabajador laborioso, de capacidaj
normal de trabajo, obtenga, por lo menos, una prima de Ul1

25 por 100 sobre el salario fijado para las faenas realizadas
por unidad de tiempo en jornada normal.

Artículo noventa y cínco. Cuando por conveniencia 'de las
Empresas se realicen en media jornada o en jornada intensiva..
los trabajos a destajo tendrún el recar~o de un 15 y 25 por 100,
r€~pect.ivaménte.

Artículo üOventa y sei¡;.. No figuraran incluidos en las tari·
fal> de destajos los complementos del salario que ::1 continunción
~e relacionan:

1) Por horas extraordinaria1l,.
2) POr trabajos nocturnos; por manipulación de merca.nc1a:,;

especiales, lllole:;;tas o peligrosas: por trabajo¡; en domingo y
días festivos.

3) Pó!' descanso dominical o semanal y fiestas: de antl~

g-üedad; 18 de julio y Navidad: de vacaciones.

La liquidación y abono de los citados conceptos de prlmas,
premios y pluses se efectuará en la forma determinada en 101'
respectívos artículos de esta Ordenanza.

Al1.iculo noventa y siete. El producto de los destajos en
las faenas realizadas por colecHvidades. «grupos». fffilanos» o
«collas» podrá repartirse:

1. Por partes íguales entre todos los trabajadores que hayan
int€rvenido en la operación. con la única diferenciación de
los salarios a tiempo asignados a cada categoria profeslona1

2. En proporciones distintas entre los distintoB participan
tes. según el grado de re.spo;nsabilidad, habilidad o esfuerzo
exigido. teniendo en cuenta que a. todos les será de aplicación
el mínimo calculado según el salario a tiempo.

En cualquiera de los dos casos anteriores no podrá hacei'Se
distinción alguna, debiendo todos ellos ser particípes en el
repart.o del producto del destajo, sin otra distinción que la que
dimane de la categoría o función que realicen.

3. Se exceptúan los trabajadores que por la. naturaleza de
su función no influyan en el rendimiento de la colectividad.
-comprendiéndose entre aquéllos los Capataces o Encargados ge
nerales. cmwdo ésto.."J no pertenezcan a los censos de la sección

Artículo noventa y ocho. Independientemente de las revi
siones que sobre las tablas de rendimientos puedan hacerse
las tarifas de destajo serán objeto de revisión:

a) Como consecuencia de las modificaciones que se rn
traduzcan en las tablas de rendimíentos.

b) Cuando el trabajador laborioso y de normal rendim1en·
to obtenga en la jornada normal de ocho horas una prima
superior al 100 por 100 del salario minimo inieial. pOr unidad
de tiempo, fijado para BU categoría. o no alcance la prima del
25 por 100 sobre dicho salario base.

Durante la tramitación de toda revisión de tarifas de de&
tajos los trabajadores continuarán trabajando con las taríf.ls
anteriores.

c) Cuando se pongan en práctica nuevos procedimientos
en la manipulación <le las mercancías, bien por la 1nkoduec16n
de medios mecánicos. dístintos a los empleados hasta ese mo-

nJctlt:-o. (> }j(l; j'; f'lllpk'() de dikreld·f' t!j/I

llH'fc<lncLI"

Artículo noventa )' llueVe, ParO. Hl elaboracIón. aprobaClon
.Y revisión de las tarifa:,; d~ destajos se seguirán los mismo~

trámítes estableddOR so)}r{) tabla:,; df' rendimiento, excepciü:J
hecha de que no enLrani.n en VígOl hasta transcurridos treint:l
días. a partir de la fechR OC su puhlicación en el «Bo]et.~;)

Oficial» d~ la provincia.

Artículo dento. El D€legaüt; ele TrabajO la Autoridad de
Marina y el Ingeníero~DírectDr del Puerto, conjuntamente, LUU

vez oida la Comisión Permanente. resolverán las dudas que ,~2

suscíten respecto a la interpretacíón de las tarifas de destajos.

Articulo dento uno Pnmas a la produccion.·-Las primas
que como lllcentivo a. la producción puedan establecerse p1'l)
cederún únicamente sobre la base de que los trabajadore:-'
colectivamente haya,¡ sUJ)eradCJ el H'ndimíento mfnimn t'1.lad· 1

en las tablas
Una vez obtenído ese rendimiento rnmimo. las primas que

sobre el mismo ,'it' abonen podrán Cljustn.1's(' H ('l1alqllÍ<~I'fl (]_~

las modalidad(~s siguientes:
Primera. De forma que del exceso de mercancías manipUla

das obtenga el trabajador una cantídad il:';ual a la que le 111'."
biere correspondido percibir en d mismo tielnpo, según Ja~'

tablas de rendilnif'ntos y salariol'; rOll UlI incremento de llT'

25 por lOO. por lo llleno~.

Segunda Fijando una príma por :ú!leh1du u otra medid'l
de peso o volumen a pagar SObl-e todn,c; las mercancías Que en
la jornada trabajada se hayan manipulado

Tercera. Mediante el establecimienLo de cualquiera de lo~

sistemas técnlco,,, int-f'fllucionalmentf' ¡¡omitido!' sobre produr
tivirlad

Artículo eh'l1to do~. Cllalqmera qlH:' "t'¡¡la modalidad o sis~

tema de prímas a la producción que en un IJUerto se adopl¡~

su estudío, elabol'ariól1. informes .v aprobación ,v < en I'iU caso, su
revü;i{m, "f' llevan1 n cabo en fornUI ~Il],'d()g:n a la estableckL)
para dichos trúmites ['{'laUvo.'.; a lBS tahla;.:; (1<: tClldimlpntos.

Arl-ículo dento tr':s. Tareas.-,-De conformidad con lo dis.
puesto el, el púrrúfo Ü'l'cero del arlículo :~3 del texto refull
dicto de la Ley de Contrato de Trahajo, aprobado por Decreto
de 26 de enero de 1944, el trabajo o tarea consiste en la obU·
gacíún del obrero (h~ realizar una determinada eant.idad d;:>
trabajo en la joruada. entendiéndose cumplida ésta en cuanl'"
se haya ull.imado el trabajo fija-do en la tarea.

Artículo ciento cuatro. Si el trabajador. unn Ve?; concluida
la tatea, no abandona el lugar de trabajo. continuando erl
este hast.n completar las horas de trnlJajo correspondiente s
la jornada normal, media jornada () jornada intensiva o con
tinuada, f;egún los caSüf;, el exceso de la labo]' que efectúe re
liquidan'! a prorrata. en razón dI" la taren fijada y tiempo i''::
vertido en la mísma.

Artículo ciento cinco. Cuando la taren queda interrumpida
por caUSHR extranas a la voluntad del empresarío y del tra-b?-
iador y hasta que desaparezca dicha suspensión, éste tend1'a
derecho al percibo del salario-hora por unldad de tiempo. pu
diendo ser dedicado R otro trabajo, ~iemp]'e que haya posibiF
dad material de e]10

e j\ PITITLO XI

Jornafi;¡ (1(' traha.io

Artículo dento seis. Como régimen de general aplic8c1ón en
todos los puertos se f:stablecpn las siguiente!' jornadas:

al Jorna-da, ordinaria.
b) Medla jornada.
c.l Jornada (..'Dntínua.da o intensivo.
d) Reg'fmenes especiales.
La elección de la jornada ordinaria o la continuada o in

tensiva será atribución de las Empresas La jornada. de 10"'.
domingos y días festivos será int.en..'·;lva,

Artículo cíento siete. La jornada ordinaria de todos los ser
vidos. íncluso el de guardería, serú de ocho horas diarias (k
trabajo efectivo

Estará dividida en dos periodos de cuaLro horas cada uno
con un intervalo de descanso o para comer de una hora, como
mínimo, que determínará el reglamento particular de caá8
puerto en atencíón a la exif.¡tencía o no en el mismo de come
dores para uso de los trabajadores u otras razones.
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Articulo ciento ocho. La Jornada ordinaria se podrá lleva!
;:¡. cabo con arreglo a cualquiera de Jos siguientes sistemas

1-" De acuerdo con un horario fijo de comienzo y fin:1\
biS operaciones.

La citada Jornada debera estar comprendida dentro del
penodo normal de u"abajo a que se refiere el artículo 115 de
esta Ordenanza.

2.(' Sin regirse para el comienzo y fin de las operaci01V:.-'
por un horario fijo. aplicable (-TI la descarga de pescado.

La jornada podrá, por tanto, desarrollarse íntegramente en
uno solo de los períodos nonnal o nocturno o comprender parte
de ambos.

Cuando las horas de la jornada legaJ estén illtegradas, en
parte, por horas de período núnnal y el resto por nocturnas. V~

se hayan trabajado antes o después de las normales, se liqui·
daran aquéllas con el premio fijado en el artículo 86 de est~4

Ordenanza.
3.° De conformidad cnn un régimen mixto de horario fiJc.

como norma de carácter general, pero con las excepciones pre
cisas en relación con los buques correo. a los que, de ser indis·
pensable, se les np!icará el sistema señalado en el apartado
anterior.

Artículo ciento nueve. Mert~cer{¡ la condkión de media jor
nada cualquieTa de los periodos de cuatro horas en Que está
dividida laiornada ordinaria.

Artículo ciento diez, En la liquidación de salario por mffiia
Jornada se tendrún en cuenta los siguientes casos:

fU Que la media jornada se realice por conveniencia de la
Empresa o porque la importancia de la operación a practicar
no exija un mayo!' tiempo, en cuyos casos el trabajador deber,,\
percibir el imporU-~ de cada una de- las cuatro horas de acuenh
eúll el salario-hora que establece el articulo 8H-bl

bJ Que por f'aU~a de fuerza mayor, ajena a la voluntad de
la Empresa o del trabajador. como el mal tiempo, averías de
máquinaR, falta de flúido eléctrico, enfermedad del obrero u
otras de análoga naturaleza, no pueda llevarse a cabo la jornada
eompleta de ocho horas, en cuyo caoo el trabajador percibir{¡
el importe de cada una de las cuatro horas de acuerdo con f'l
salario.hora.

La apreciación de la fuerza mayor corresponderá a la 8ee·
ción o Subsección de Trabajos Portuarios.

el Que por causas imputables al trabaiador. éste limite su
labor a media .lonuda. en cuyo caso, Y sin perjuicio de la
responsalJilidad en que puede incurrir. en t~l supuesto de aban
dono del trabajo. se leR abonará el importe de cada una tlf'
las horas trabajadas. de acuerdo con el salario-hora. con 1111

descuento de un 15 por IDO. en atencIón a la necesidad de ser
sustituído por otro trabajador durante la restante media jor
nada, el que tendra derecho a la liquidación de su salario er
la f,)rm:"l qUe detr'rmina el apartado al de este artículo.

Articulo e,jento 0001'. La jornada continuada o intensiva ser{l
de seis horas de trRba.io int.en<;ivo sin interrupción, con derecho
por p9rte dd tl'9ba.iadOT al percibo del importe de cada un,1
de dichas seis horas de acuerdo con el 8ala1'io-hora

Esta jornada continuada podrá f'mpezar a cualquiera ,Ji'
la,,; horas que fijP €1 Reglamento particular d€ cada puert/)
siéndole de aplicacióT:'. el premio correspondientf' respecto a la~

horRS kahn,tadas en perIodo nocturno.
Se realiz::¡r{, siempre jnrnacta continuada en la d€scarga d¡>

barros con2:d8.r1orn; () frig'or1ficos respecto rlp Jos trabajador",
Q1H' h::¡y;',~, dé' p',"nnfl1V'C'pf eH '18S bode'2:3s

Artículo dt'nto doee_ No obstante lo establecido en el ar
tículo 110, {'ll {,1 Rk;,',l",m{'llto pa-rticular de cada puerto podf~,

establecerse la llQnldn,cíñn de salarios jnferiores a la medlil
,fornada en la carg'3, del pescado y en el servicio de guardería.

La liQuidar,iñn de las lloras ',raba.iadas se practicar;, de acuer
do con el salario bora para la jornada ordinaria.

Igualmente p<Jrlrún estar incluidos en nn régimen especIa!
los traba.iadorps que en determinados puertos reeíben o en·
tregan la" mercancías en alnmcenes, fábricas o lugares sitWI'
dos fuera de la zona portuaria y Que perciban su· salario por
el tiempo estricto invertido en la operación o ron arreglo el

tarifa especial.
Los anteriorp.~ (:8.S08 citados n0 f'XrhlVen la 8dopción de ft'

gímenes egpecíales en útros de an¡''¡log-a naturaleza rf'cogídos en
el Reglnmento particular

Articulo ciento trece. No forma parte de la jornada nl, lXJr
tanto, se liquidarú el tiempo necesario para el traslado del
personal de los lugares de nombrami€nto al lugar de trabaj(>o
a no ser que exceda de dos kilometros la distancia a recorrer

vn cuyo ,;¡ÚV se descontar::! de la Jornada diez !l1l1l11tos por ¡~a.dn

i L.-,nlCtro o fracción que exceda de los do:; kilómetrm:;. pu·
(i:pndo .el mnpresario acorta'Y· cUcho tiempo de exceso propor
,';on¡udo "l. su costa medio rapido de !oeomoción

Artículo ('¡leuto catorce. Las hora~ de PHpefa o pI'esencia.
computable;.; conforme al último párraJo de esLe articulo se li'
quidarán de Hcuerdo con el salario hor:1, a menos que dicn{)
t,jempo se comput-epor la Empresa dentro de la .iornada,

Si unn vez empezadas las operaciones se suspendieran ésto:¡ s
por ca.usa:, ajenas a la voluntad del trabaJador .v el sist.ema
retributivo ~~s a destajo. o por cualquier otra modalidad de tra
bajo con incentivo, la liquidación de dichas horas de traba~j)

tendrú la prima del 25 por WO eomo mínimo, ~arflnti7,adü

en dicllos sistemas.
El eómputo de las horas de espera será tan sólo (-1 partIr

de la hora fijada para el eomienzo de las operaciones.

Artkulo ciento quince. A los efectos de la realizadón de las
faenas portuarias, el día se eonslderará dividido f'n dos perío·
dos: Nonna.l y nocturno.

al Es periodo normal el comprendido entn las ocho y las
veinte horas del mismo día

b) Es período nocturno d comprendido entre las veinte
horas de un día Y las ocho horas del siguiente

Articulo citmto dieciséis. Las faenas portuarias realizadas
en períodD nocturno deberán liquidarse al trabajador con el
premio que se establece en el articulo 86 de esta Ordenanza.

Artículo dento diecisiete. Previa la autorización de la De
legación de Trabajo y dentro de los limltes máximos señalados
por la Ley de Jornada Máxima LegaL podrá trabajarse en ho
ras extraordinarias siempn:- que conrurra. alguna de las cir
cunstaneias sigui.cntes:

a) Cuando están eolocados todof' los trabajadores de la
plantilla del puerto

b) Cuando sea imposible llamar otro turno, cuya imposibi
Jídad estimará la Sección o SubsecGión.

e) Durante el tiempo necesario para terminar detinitiva
mente las faenas de un buque o bodega (remate de barco o
bodega), las correlativas operaciones en tierra o la manipula
ción de mercancías que puedan averiarse. salvo que la jornada
trabajada hubiese sido partida

d) En los casos de salvamento. males inminente~ o para
remediar accidentes sufridos.

El número de horas extraordinarias, salvo el caSO de salva
mento, no podrá exceder de cuatro al día.

Artículo ciento dieciocho. Cuando concurra la circunstan
cia e) del artículo anterior se observarán las siguientE's normas:

podrán realizarse cuatro horas extraordinarias, siempre que
se haya demorado el comienzo de las faenas (espera) o se ha
,van producido durante la jornada. ordinaria o intensiva, inte
rrupciones en el trabajo (presencia) de dos horas en total,
por lo menos. comprendidas en lo dispuesto en el artículo 114 de
esta Ordenanza

Se admite la posibilidad de realizarse una hora extraordina
ria a la terminación de la media jornada, debiendo aplicarse
el rég'imen señalado para la ,jornada -continuada o intensiva.
de s€r insufici~nte dicha hora extraordinaria

Articulo cieuto diecinut\ve.--A tenor de lo dispuesto en In
Ley dI, Jürnada Múxima-Legal .se entenderá que la iní-ciath':t
de tra.bajo en horas extraordinarias corresponde a la Empresa
y la libre aceptación o denegación al productor, a excepción de
aquellos casos que. a. juicio de la Autoridad de Marina o Ingp
niero Director del puerto. sean declarados por alguna de esta;.
Autoridades de fuerza mayor, estimándose como tales, entre
otros. los que originen graves quebrantos a la economía nado
nal, como la pérdida de días de navegación, estadías en los
puertos y, en general, todos aquellos que perturben el normBl
desarrollo del tráfico marítimo; en tales !':upuestoR se conside
nll'\l obligatoria la prestación

Arti(~nlo ciento veinte. Las horas extraordinarias que se
realicen se liquidarán con la prima que esta.blece el artIculo 88
y de acuerdo con las reglas quP se contienen en dicho articulo.

CAPITULO XII

ne~cansos

ArH(;ulo dento veintiuno. De conformidad con lo establecido
en el apartado 16 del artículo 12 del Reglamento de 25 de marzo
de 1941. se considerará exceptuado del descanso dominical la
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expecl1clón. carga y descarga ele mercanc1a.s; s,barcando dicha
exeepción a las fa.enas qUe determina el artIculo 4·3 de.,l citado
Reglamento.

No obstante. los trabajo,; en dorningos .'1 días fest.ivú.'~ debe··
l'án limitarse u. los estrictamente indispensables. debiendo ~iO'

licitarse de la Delegación de Trabajo y, en repJ.'csentacíón de
ésta. de la SeccIón o Subsección de Trabajo~ portuarios, la
oportuna autorización, las que vendrán obligadas a otorgarlas
cuando se compruebe que la negativa puede producir perjni,
cio al tráfico marítimo (} perjudicar la mercancía que debH S~r

manipulada

Artículo dento veintidós. Se considenl.1-.'1n fiestas :llJOniib11:";,
y dtas festivos recuperables los sefialados de acuerdo con lfl~,

(j,íspos.íciones víg:entf-'5 JXtTalrt localidad dandI:' se eW'Uf'nITd el
puerto.

Artículo eieuto vf.'intitrés. RespE:rliJ al r¡!,g'imen f'eonómih)
relativo al descanso dominical y fiestas se tendrá en cuenta,:

a) La prima que determina el lut1culo 101 y las normas
para su aplicación que se sei'íalan en dicho artíeul0,

in El plus por descanso dominical o semanal y hestm'. !.t 1.[I.k'

~f' eontmf'n los artículos 82 y 83 de esta Ordenanza.

Artículo dento veinticuatro. Todos los trabajadores COJnA

rn'endidos en la presente Ordenanza tendrán derecho ;,} ;jisi'Ju·
te de quince días de vacaciones anuales retribuidas,

Articulo ciento \'einticiul'O Para la efectividad de lo dis
puesto en el articulo anterior, las Empresas aportarán un plu:;
de un 4 IXJ!" 100 sobre la totalidad de los salarios percibioos
por los trabajadores a su servicio, al fondo del plus de va·
r;acIones, constituído en cada Organización local de Trabajos
Portuarios.

Artículo ciento veintiséis, Para la aplicación de lo dlspljf~,:oJn

t'H el artículo anterior, Be observarÍl:
1. En el concepto de salario. quedan comprendidos todos los

complementos del mismo. sin más excepción que pl plus de
18 de julio y NavIdad,

2, El abono de la retribución correspondiente lt las va('a~

clones se efectuara por le. Organización 10081 de Trabajos Por·
tuarios al empezar el disfrute de las citadas vacaciones.

3. La Junta L()('..al Portua.ria. en la primera quincena del
mes de juUo de cada afio ,v {'n consideración a la recfluda.
t'ión obtenida durante el período comprendido entre el 1 de
jull0 al 30 de junio, ordenará efectuar la liquidación correspon
djente, una vez practicada liquidación y aprobada por la mis·
ma. deberá hacerse pública para conocimiento de los trabaJa
dore.~ mediante su colocactón en 1"-1 tablón de lmnllclos de 1:1
organiZación local correspondient~,

Artículo ciento veintlsiete.-Las vacaciones anuales se dial'ru
tarán en las fE:!chas Que, de acuerdo con el trabajador, SP.- fije
por las JlU1tas Looa1es

Por las Juntas Locales se establecerá un calendario de 1Uf
nos para. el disfrute de vacaciones por los trabajadores, esta,..
bleciéndose para ello turnos. con el fin de que el trabajador
pueda solicitar dentro de lo., citados turnos el que le ínte-rese;
de haber más solicitudes que plazas existentes para uno de los
turnos o perfodos, éstos se sortearán entre los mismos. El ca
lendario para los turnos o periodos de tiempo será desarrollado
en el Reglamento particular de cada uno de los puertos, procu
nmdo en todo caso dlstribulr los citados perfodos df' forma
tal que en las d1ferentes listas de trabajadores no se obser-v~,

en determinada época. del afio,' notable falta. de los mismos.

Articulo dento veintiocho. En los puertos donde existA, tl'a~

hajo de temporada, se segutxán l~ mIsmas reglas pam el tUS
frute de las vacaciones anteriormente expuestas. si bif'.n t.'1 nú,
mero de dla-s de vacaciones será proporcional al tiempo que
dure el trabajo de la temporada, y el dIsfrute de los dias que
por vacaciones le pudiera corresponder y d1strute de éstas :se
nevará a efecto en los perIodos d€' tiempo no comprendidos t'fl

la temporada de trabajo.

Articulo ciento velnt1nueve-. A la Junta Local Portuaria bJ··

rrespondeT'á determinar el modo de la distribución del fondu
de vacadones y resolver las Incidenelas que se produzcan,

Articulo ciento treint-a.. Cuando un trabajador ('ese df'nl~¡

tivamente- en la prestación de sus servie-ios €'n las faenas por
tuarias percibirá en metálico el importe de las vacaciones, <:11:10

de no hab,erlas aún dIsfrutado, correspondiente al períoao {le
1 de julio al 30 de junio anterior a su baja y el 4 por 100 del
f..ot«1 de cantidades recibIdas desde l!'l tita 1 de juUo ha.sta el
dfa .m que el cHe' se Produzca

1
Le caSi) di' faliecimJento dEl trabaj,¡dcr, sus famillares ten~

driL" d",rf"'¡'¡;' 1:1 flf'TCPp'-j(,n (tr·j citaduiu1jJGJtp,

.'\i'!lt'ul.} ("¡t'\I!O in'inL! r HIlo) ('!¡Dlldü pUl' fallecImiento df'
mI ¡rabn¡:li;flr~.in dejar ¡':l!ni1ín, n pnr l'llaJquier otra causa, nu
',1' :~bOlli' pI in:pO',i·t,P. f1f' "ll". U;I('~'('í'!lk'" '''' jn~l'e&'uá el m1smo
i;(j )1 ':,;ij\ <l· Plf";í·,]o,;¡ i"OI'I"",P'Ji!,,:¡j,·,¡:,

P~r;, ;~l deb,do ,''cWl;Jlill"enlo ck 2c! di~',PlH"fo)l,O en 1"1 párrafo
an;-p.t'iQr, deberá:J ingresal';"",' dI 1::1. ",t:'lda Ca,la todas aquelllls
cailtido.ciE'~~ que- no ha\rm s;(jr. :Jf.Júna{¡'l<:; ;'1, los trablljedorE's inte
reSHdtls dentro ;,::(;'j 'lÍk, ,,¡gt1if'llt,(' nj ¡je la fechn dA la. HqUí·'
da,:,¡,;fj :-'].01 ,iLI~f:J p", ,--",;¡f¡is¡"n P,T¡:U.r,e(ilY

:\I'ticnlu cÜ'l.d~, !reJUla ,\' dO!J" T", "'Olwps¡ún de ¡-¡cencias al
pen;unal di" l::¡é: p¡(Jr¡tiHn~'; p!Jrt,1.1drj¡15 corresponderá a la comi
sión Pern:lti110nle \' n 1;1"1 Err¡presfS f>:ll'¡) f-J personal adscrito }l

lBE plantiil~;¡'" propifh', ftp ~qnt',nft:;, (jl,bíf>ndo l¡¡~ mísmas comu·
Hlcar r: rlü'!1:l Con,-isióf' t.!Ij::l"; J:j' li¡¡)I">I~n ('ijY\ced¡url.:\ de dura·
ción sUf)f.'l'Íl,r ;1 ";i.E'tF~ di,",';

Las Hc"'ncj;l!', qllt" C'P ,;oHcHl?-n podr{1n otof¡;>:8l'Se en el acto
por <-"1 Prf'",i(jPl\tr- ej,? h (~(Jmjs.j6:n F'PrDW nentfo, sin pel'.1uicio ~e

da!' cunoc;rn¡q:llc, rurn ;u ~lnroJba~Í;jn defínltiVft fI ln .Junta ('O~

nespondienl e. I~stas l¡cenci~s deberán sulicit:nse, en todos los
ca~;w;, 1x,r P3('rit~>. j1Etifican,dD {lj 1:;1 fi'l('lIl;1 dAb¡d::¡ l¡:¡~~ caU8l:'l$
alE'g;~tl):.; :; 1 rdm~I1,'H !;;l lA?: k¡,'¡i\

En los c1f'rn5'; C::\',;,:o,; ti<:' li('(~ncia <kl>:l'::, H:lnpt:JLe p(lj' la cita~

d~l Junta J,) l't"!Ol\lCió¡¡ ([\1" !'onpr,prnv.1 ,l~'ntro df'- lOf¡ treinta
díns !;ignjenti's ~l, h sclidlud

i\rl.íüHh~ ('\"11to lteinla y 11'''<; fi:n f:¡0¡ !Jpf::oeias con sueldo,
el abono Üt, ;,4f'';l"' t:'fh.:tll8I",:¡ f¡ tr~l\'p'¡ f!f' jJ Ow~anlznción a",
Trabajos P,:l1'luaLtos p::nH todo el pt'r-"lOn:1J [1;., p\antllJa no nu!>
criin pernWIIPilff'rnente r¡. Ilr~3. F.mp-recfl

ArticuJ¡¡ dent.-. lrrtnl'¡l l 4:lHlt1'{L :;1';' i'e-co:nOce a los trabaJa-
dúies afectos E5J;l ÜI'I.1>:'nRnZa d deri"eho a solicitar ll.cencj¡i:\

r; l [)n iLd,¡ie úlmll;~11

ü¡ j-":H'tl u(l·: ..nt!' :\ In·" '--lir:;j]],)C, '1" "::1lJ3.CítiF·irm profe<.:,í{)·
n¿l i v ;lO(·j:l!.

(1 P:ll'n :l l~llt:O'" finil!O:'
n j PPl8 ',ilf11plimi"nll' rV' 'Jeber\" (i·' (';';1'1[Ct,:,1' públlco.

i\l't.1ntio ('jt'utn í.tó'inia y ,.. i'/l('(l. H~ otorgarán licpnc~ias (;on
<l;w"ldo r:U~líldü :,P süli,:jteJl pOI ¡~IC: ~;igu¡cnh·"; C-lltlSa';'

[¡ I Panl v:ntnH'r n:mll'imolliu
ld Por nn:I!:'f1e, entierro o enf!~rmpdall grave del cér.l1yuge,

a: i'tendiente::, ú de-!;ce¡ld¡entp~ o hermanos d¡>-l traba,1ador.
Pe)! :"tI,;r,:brrl:TII·"n\f d,:' jj] f'~;p(l!';;1

LI duraUl>:l di' ¡~"t.n~~ j¡C(-1lC't:'t3 Gf'i'Ú th: .~Iünce dhlf; en d
('HSO (le m;ltrhnOf¡jú, y (le UlIO n dnu.i d¡n~: f'n 10.':; cafOS que Si:'

cluH! en j,¡< iliJ'cl1't:l,d.o:', bi (l

AtHcnio Cli'utn trf'int\t Y'lI'.,í~, LCj" l'n.1balatlore::. de jas plaJi~

tillaF. pnl'tlUll'U~; püdl"~11l c:olidtnr Hl'E'oeüu; ,<in sueldo para aten
der asunto::; prop¡~"':'" Podr{1l1 ('or¡c0dpTSI:' pdr 1111 pi"ríodo ele ha.sta
ciento ochenta diJ",

RstOI, nermho~, SO!\ lr'!pw,nogabll:": df'lJiendo eolícit.a:rse d
pase f!. la 'siturtck,n (j~" ¡'~:r:.edf'Hrl:-¡ ','oli1nL¡ria :udp:'i de. terminal'
el plf.?/) d;' lo n'l:':tn,y,

t'\t'íkuiu dUlt¡, trt'¡td~¡ y "id 1" f\ :v;; l.rab:Jjadof¿'S que pl'¿,-
(¡::len f'i't"'C111nr c:\nüik!" ¡L j(,~'rlh¡('i':"H pj'0f,,~ional o capacitacióJI
social :;e h':; ;Ú¡üil:HÚ el <;abxio ql1~' 1<':,; hubie!:>e conespondldo
dl.U8nl:p Jn:~ d,'Js qi.¡j. ;J'Xl\'ti !0~: p-.i.udlo' y prfict:icas reglamen
tarL¡~'

(' "l'T'ftTT.O Xl\'

A.l:líc"-Jü \'l.rlltu (,l't'h'Üt y .wlw, Con independi"l1CL;) de aque~

Hú-;, u1:ro~: (jtH" 1:[;'; I,:mpri;':',;<.':,puerJ.ll; (jtt,rg3r ;'j. los trabajadores,
b Ol'ganizacióll d~· 'l'rabajo::, f'm'tulli'i{.x',. con cargo al presu,
puest.o de gastos (te admin1su'ncJ6n (1el nilp,tnO otorgará en la
medid;} di" ji) PO¡;nj!(' rt'c':rrn¡wD.(<:lf' f~;p('cíaJeg respe~to dí:' los tra
bajJldOl't'S (.jüi> n"ve1en mn c<JnUi.I('lu iJc,'roJc2 o meritoria etl
alto grado, 41)1" d,?jlothl nn espíritu d,_' fü:kl¡dat1 y lealtad muy
desC'uJ.iantH', n"l ¡;ünlO l¡;t ~¡3idnjdud al tjH!J;.ijO, la constancia etl

¡as tareiiS dlComendada:3, lu uctwu::t;n el! la seguridad e lü~

t!-enF< del 1r::;¡!YI rO e 2"1 lrF t::1F'a.-: (ji:' le' nr~aní¡:;nws l'epresenti:l
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Articulo (-ientu irl"íO{ll y nut've. CorrespolH.!t'fÚ i..l 1., t :o)lJ);

t;i6n PernmDenit· ,J¿> "tuL! Plld'lli, ¡jüI' propia .inicial¡\:t I pd,'
d6n de Empresa inlxrt!~fid:;j. Lt l:::lcultad de propont'l' i.t la Or;_::~

nizac!6n de TmbaJos Portuarios, los premios que deban or.or
garse, siendo indispensable para su concesión que el tra,ba.lador
no haya obtenido ya ~eparadamente, en cualquier concepto,
otra retribución por la prestación de servicios extraordlna,rtos.

será de la compelhwia de la .Jefatura de ¡¡J, Organi2aclón
de TrabajoG PortUtlrlo.'1 h <,o11.cesión o denE>ga('.lón de 10.." pre-
Jüi05 solicitados, t;!t vis! il Je los informes que preceptivamente
deben emitirse por 111 Inspección Of!nera.1 y Administración
General u€' dicha, Organi.zación y la. obligada fiscalización dE'
gastos por el1nterventol' tif' la Intf'rvenc16n Genf'f';11 df' 1~1 Ad~

ministración 'del Estfldo

J\l"tíeulo ('lt'nto cmH'fmta y cuatl'o. :':'t' calHlcül'ttTI COttld faltli8
0nlVt~g l,'lS sigulenk>s:

ü¡ f'altal' a la H,'iiLa ud llamamiento treS vece;> t:Orll:\eculI"
v~s u cinco alternas durante el período de un rnto1>, sin jusfi
nene su causa dentro de- lus tres djas siguientes a (~ada, falta.

bl Mas de tri's fa Itas, no ,lustificadas, de puntualld.act en la
lisk>tenda al trabajo, cometi<lm; durante tulpt>r1odo de un me~

CUa11do tuviere que relevar a. un cumpafwro, basta,rú UJ.J..n, sola
falta de puntualida<:! para que ésta se considere como talta g-ra"t',

(' 1 Faltar do..<:; dias al trabajo, durante un periodo d.p un mes.
$.In causa que lo justifique,

Ül l,a falta de asíBt€ncia al Lmbajv de,".x:iilf,', De haber »¡.;to
f'Drtt-J3tado o neg'm~e a realizar' f'l qlW .iP cnrrt"'il}()rhf~l ~>i.'gún pI
turno de rotación.

el Abandonar el trahajo ~ln permIso del Capataz o Jefe (tt"

grupü por breTe tiempo, Si como eonsecwmo:J ,jp) .rnlsm;j ~'1"

'\nículo ciento cuarenta. I"JS l'd:ümpP1bh;', I.i pl'l:'m¡,:,~,. qu""
podrán ser indivlduaJes o colectlvot}, según ~,€an uno o vario,:;
tra,bajadol'E'3 IOlS que se hubiesen hecho Rereedores a ('lIo. con
si~tlrán en cantidades en metálico,. becas o pensIones de estu
dJo y perfeccionamiento profesional via.Jes y cualesqtl1era
útros semejantes 'Y se hará constar en tocio C0";il. f'1\ lo~ f':Xpt'~

dIentes pF.'rsonales de los interesadoB,

Articulo ciento cuarenta y Uno. Se eonsidl'-'rarán faltas, a
efectos laborales, las acciones u omisIones f'U que puedan ¡neu·
nir los trabajadores comprendidos en esta Ordenanza en ]"e

lacl6n con Jos trabajos que hayan de realizar o Jos servicios
Que dp.ben prestar. r) con ocasión o a consecu~neja de los
mismos.

Articulo ('lento c-iull'enht y dOíO. Por l'LlZÓn d¡~ su gravedad,
;;;-.Lendiendo a ht importancia y maU~ia de las faltas, se ela
:~ifican en leves. graves y muy graves, dlstinguitmdose de entre
la~ últimas dos grupos: en las del primero podrá imponerse
.'imlquiera de las sanciones, incluso la de despido, y en las de]
segundo, que por su n-aturale'Za, dadas las f'Specht1eb caraete
1'1gtkas del traba io portuar:ln, ~~erán sa.ncl0nadoé', Ún¡'C'am~nte

ron pI despido,

¡j'.':,Juzcan queja¡¡.

di ii ap;:ut'h)ü n <lt'l al"

dj~ ¡'<~$ponsa-biUdad,

TTaTxljL'. s\;;,-"mpli" que fueB-e

E', I.¡j :':::1 e ('Ti f' ,:ta Ord€-TI!U1z8,
I.i f'x('B{l€-r.s(~ ('TI 1"] ti~mp¡),

<J,.. ¡hU1JUnllf!nto ;} al trabajo en
1") :"ea hn.lJ'ituaJ

"-, emitir pfJlabra,~ contrarías a

Artículo cientl) NUt,re'ltt;l, l l'i:íwu .r'alla3 rrli.i'" g:rave5,~Surl

(aitas muY gravFi1, ~'n lai'\ Gtlf> j:.HJdrEli1. lm¡xmec,"i€ cualquiera de
Jas 8and{)nt'~ qUt' ~,."p ellltmf'raH NI el Q.ri'){'lllr... 1,f,':: de f.'R.ta Or~

denanza:
a) Pahal:1 ';i;, 1;<8 (.!1" Jl::inwmlelltu durante cuatro veCf'-'ol

'·onsPC'u1.1vw: (, dif'? a,lt€rnüs Hl 1"1 ni?S, sin jU."t'rfica-ci6n. o :no
nücerlo dentn. d.. ]{i}: tn'3 dí1ll1 ~,ígui{'ntBs H cadn falta,

IJ) 1\lá¡; df' 11} t'Hlüts no ,111stHica-das de p-untuallda,u en la
:l: j,;li~nLa ai ,c:,'fJHj'-' ('ornef,ldns ton Ini p;>rtodo .-lc' ~<ei~ meB€~.

w'mtt' (ilH':tn(p t'i nliü
f' 1 Abandona.r t') 1:mbaN ~'(l

1.1\ La f"m¡;!1:w.1li':' {ill1':lJltl'
lubitusJ,

él La lJ.laL1df\Ll lUldnúl
11 Origina',' lref'uent~s. ¡"h,:¡'

(iHu3 {If' tl'!lun,íu
el Pt'r-mltlr](c Encargu,<.!u;: CJP;1t:.lCeS o Jt.>feJ de Grupo el

tnlbaio (1f' Oh(f'l'<l~l que no hJ.',:lr: Sl~jc f¡;¡;:llits.d0S por la Re,,·
¡un i.JF' '1':"lruIÚ P,~~nn:¡'ii'

,'l'tU;,'l;l ~¡' ¡).'?rju1~_'lO 0,e algUlHl considErauún o fU~se causa de acd..
i;"r¡h' ';:;!,lpaÚfTo' eJ' tn:¡j:'é';h.l, €?t.f\ ta,1t3 podrá ,sf'r consf
n:'IIH~fl: (";¡;\{l lr1uy p:rBv,'

11 A)JdHd, 'n:(1' (-i ti'.li, 1;' , .-¡-¡::tl[iLia como
. i!' b j¡:1f"lL

1 ,~, 't'(üeHJ:j;;),! ,·Llik'l Llál!',; 'llnjf'll,',:, (1-' la:;
JUr,iCl.:" U" l"u¿.¡:ú,C; {1 ¡. t\ Ul'lJJ."-''-; de PUf:':rJv

11'1 l.id Hi':i-{,li¡:.~enc'li1 (\ de",,;,iJla t"G ("1 T,r~·dJaJo. CJL~ ui'ecte a la
buena Ill8.1Tl1U. del mi~anu, 'o dismInución voluntaria en el relj"
rlimi€·üto flo¡:mal (l ,·1 inL~u,~'!j il ie..': cürnpaÚ{>l'oB a tal fin, o retar'
dar f~l cumpEmienll: df"b:', nr{k;¡f'" H'(:it!]{iD" df' "us superiore~,

i) NI:' f:CJ!;¡.nli~·¡u 1;1 r::¡'e¡j!.n ,le Tntbajo," Portuarios, COH
b puuLuuJidrl:' (k'b~{j'l :,,' ,:amhlv,- {'XpfT;fi1f'nt¡-Hi':js Hl la fa-mio.
Ha, ql,e j.1HNÜHl ¡\Jpr:tn I ~¡ I fj SeL-,;uri{13t\ 80ClRl y Previ.si6n Pm
tuarla L:1 1'[1113 ¡n;tlif';i>: fl tÍt' e<:lC": (::¡Ífl'; Si' l'onii1derará como
J'¡¡ll.l, H¡U~( grOI,'

,11 Soll.ciÜn 1j'+tU):I>; fll"

f\jegando:'au),,~: "O ["":1: kilc"
kl L,fl asíM,€p.eía :3 i'l EcLj

~stado (:1' ernhriaí{nf';~, "¡¡lIndo
l\ Hb iH', :,¡, kF]jí',¡"P ,!,;:,~:t.o·

lü H1ornJ,
HI Dedil,;" 1.];; tu ;;{:tl~j pnnULl.!·ja, a la ('ompra o

veuk" dp ::i;~lÍi.'i!LJ,;; ('(\(1 ;~;' uiU1~jO¡k'. ,i,:' lu;:) buque'; d pasa-jenh
bien Sf:'J dUf::;ntf' ~'Ii H'D!J:lic flHTtt {lel nüs¡f:o

m'¡ E},tt'V'~;,;:¡r"f' :1 JilhJJl'-' ¡l dis!T3.-c"lnnf>s, rT'l ¡e~;qll¡eru que
$('1111, duran!", j'_';jIiU-fLI '." réib:;:,"

nI Orend(,r J fgltar el l'(';pctu n lu,; hJmpafu.'l'o,,; de trabajo
}' la dt'30¡~"{jtenda J'" ,';n¡:'lf'l'h;i" ::11 CualqwfO, materia dI'
üabajo, impllf'use queh¡; 1l1",~j ":l L.F {ij':,('.iplirii',~·, () (.le ella ~'.t'

derivlli;-i: l-:>erJ¡J!cio T1otm'jc, n~ln]¡ 1:1 ,:r,l]Jre:~ o "úmpaflf!'l'OS dt.·
trabajo, H' Cf}nstd('r¡l.T~, cml;' ~nit;1 muy ?!':l\'{'.

.il,i S'tmüLn Li pn~;::el1cü ele LlH (l't\bajador duranit" lit lista Uf'
iJa-mamlentt' ¡)f'l'mitir i-1l\ ::'qsUtuJ~-¡ón {-n el tn!l.mjo por otro
obrero, o w'rulut:H PUL} ;-'l ! u:¡]!/:lci(ro de deJerminudas faenas
Hin cono{'lrníept{> y aOl¡{'lWl;¡ di' b rn-:rWtY¡(¡)1 i~" operacIones Jt?
hi, ::;'p(';clüJI (k T<-i.b)ljo)S .f'u¡tnaJ'j(,,~

ul L.a~ t,'¡]H,~', (le asen ~ )¡Hl¡:ÚI:Za.
l-usti.fic!h.1lls ú'~ los com;JaiiflJ';'i'; (Jt'

P! :i,::1 üegaf:Ta a rulL":11 tr9t,8ju f' l JF")-1' 'Í'\:tr:lord'ina-ri&::l,
,'liando a:;i f'OJ'1-eS'¡}ond3

ql Exigir I?\ pa~;r} ,:h' ~'J;:t1lfjC:1C¡ú;'li:'~" {Jrlllta·,; ti. otras remu
Jlt'T3CiOllf':; no prevl~;1:8" pJi r<ta Oj'{:1¡>:ttU1W(i, p"", he [Jrúet'lcl1 <1'"
drtf"rminadfls 1":wn:l.'

:'1 t>l'.';?li";f'l]1'ia en 1:\ {lJ.,,": "\';11,;,)11 y flllllplJlIltl7l)),u d(l lus m~>

j,rurciünes séil:n r' $i'glH'id;ltl f' J¡lgjf>r1f' o dl' las m~KJidas que sobn~
la. m(ltf"ri~1 :",,> ul'ban !)bs('rv~l!'< ~:!,¡ dí' {lteha negligeuda se dt'rl'
vnW' 9f'ri-r!f'ni' J,:"; l'nltn p,)dJ,'í:l '>'1' i'ol1~jdp.rfi(lil como rnuy
h\1';1,\'P.,

fl) L~l rtf>(';:·:j )(1)' nnni' <L'I U~lb:l':~i(¡or a Lti:lzar los In{'-

dlos (jp pmi:e!:c:i>Jl J,H'lSOll[L 'J f'l deterioro malicloso de wluél1ú.s,
n Mal liS» dE' lL)fl me{Uo¡~ [lm:mtn'l"~ (1(; cllrgn y descarga é

ingtala.('l')l1e~~ <<1' lo-!~ mu,¡>}k'~: qtH' rirlp:jnc!l rüti1r~J. ti mayor dt'-.s'
;";;l~;t.P dd qUt· llüunüünHü¡> j,it'o<:1uce .-,u m:o

II j J,O, imprudf'n{'j:), r;nVi" eD :kt-) de ~:en¡¡ju~ :;j implica.'>e
desgo {ji" ar'<-:,~dente pl1Hl el {I ]JfU:; !,,¡,u; ('CJnpaf:¡(;.rOR o peligro
de- averülf, pn,f:1 lU!~ jn',',i:.f1,h{'h"llP~; ¡m¡Jr::¡ ",+ir [:oIls]Jf'rnda, como
falta mur fD'UW'

v) La." ;j{'riT:J{l:,¡'; di
t¡¡'tllo nrü,("rjot

¡;) r.:t relnddcwÍiI kÜ "::dLJ:~~ Ih t.\" :jUl¡-que Eél1U de d1stlnu
natunl·lf'~lG oentrn ;j~. Wt iTiml',':IT¡' y lwbien-ui) Inediad.o i;aJJ
dón

J') Cuale.sf-1.Uj,'L:l. -o'Li:'; di.' impúl-i::Hlcla. aujJ,.)'';,'1 'IU'-· ;:<:~ in
dnynn en f"!Rp,;.;lamf'ntn (1;. fU"2'.'I1fH'll lnh'rkr

méritos qut> deban premiarse purJ
fJEiT"a !".".tlrnulo dl"ll'2-S1 ,j j¡'¡ r);~;

tivas y de gestión. ti otros
',::ttjsfaeción df'1 ¡i1t?ff'~,[¡d"

eonal.

Al'tkulo ,·¡f'ni'" I.WH'.'¡¡Ül y tI't':'i ;:;;;.n ,1 iJi:;:': ¡"iid~ k, .1"
v.;ulf'nte;;:

a) Faltar ¡J Lt lisLa de llalUami;~1110 do;; V!,\'('S CljHU~Clll::iV<l:~

(¡ de dos a cuatro alternas, durante el período de un mes. ~in

.1Hstlficaeiún, o no hacerlo H \ f'¡ pla7.o dI" los tres dlüs sigu¡('ntl~',

:i 1)) falta,
tI) De 1iJ!::l a tres faltas d(~ puntualjd:HI f'l'l la ~1;dc;tenLi:l ¡:ti

traJ..¡ujo (hasta qUÜ1(;f~ minut.o:;> Jt" rdra~oJ, sU) la debida jll:c
Uf1cación durante el periodo de un mes,

e) La falta. de asistencia al trabajo durante un dia ::tl mf'~',

~ün jUf,tificllr su eansa d;~n1.l'n df! los tl'f';:~ dír1-f': sigl.lipntei, ;t fa
itü~;ma.

JI No comunk,'ll' a b Sf,,"r'n'ill ln~~ ; :nn1iü'; t-k j'i:S¡d¡~'li'¡a

o Ümniciho.
l' f Embrl9.guez OC;if.iOlH'I} tlPntl'O 110 Ü" ;.:oun. l)ol'LUd-i:w.
1¡ Las discusiones sobre asuntos extraños al trabaJo <.I.Uj"i:I,fl>

!'t;, ht jornada, Si tales di"lcu'siones produjeran escúndolo notorio.
podrán ser consideradas como falta, grave"

g) Falta de aseo o hrnpiez~l persona,1 4U'" jjll ¡,..ruduzüa
qut',la de los compal1el'os

Íll Incurrlr en pequeños desuüuos E'H l~l, '-',vns~rYaciún al:'
IÚl:> materiales y út'ile... o efectos que el trabajador tenga a :>ll
cargo,

l) Cl.talec'\{juienl tiLl'<J$ ue irnpu:rtanda ti.uCt10gtt qLl,:; ¡;<:, ln·
diJ~'Hn ~:m f'l H:e.l?ianwnto de P',égimen jntenü('
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h) Hacer <1esapareeel', inut.ilizar. destrcw,a.c' o cau...~r averías
en útiles, herramientas, máquinas, aparatos. instatadones, edi
:flclas, enseres y documentos.

1) Cau..sar accidente::; gl'llVeS por neghgencia 1) imprudencia
inexcusable.

jl La simulacióll (J(. r.nfermeclac' o H~cident~~

k) La deslealtad. el abuso cie COllÜal1;',a y, en gent"J'al. h.':,
adoo que produzcan perjuicio gra\!j~ despn~stig!l:' a la (-!n-

presa o a la Sección de Trabajo.." Por! uario~.

1) Revelar a elemento,:> extraüos ,t la em~)nsa o SfJeciOtl d~t"

tos de reserva obligada.
1}) Proporcionar o usar de mformacl(;1i. declaradón o do-

cumentos falsos, adulterados o a sabíen-da.<; defeduoso.s. para
obtener determinados benefieios económicos o de otra indole_

m) El contrabando o cualquier acto delict°,vo cometido fuera
de la zona portuaria que pueda ser motivo de desconfianz::t res
pecto a su autor.

n) Las derivadas de los previstos en los apal'! acto" ('l. hl,
m), r) y u) del artí-culo anteri(}L

ñlLa repetición de faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, siempre que se cometan dentro d~ un ,semf'stl'e
desde la primera, y hayan sido sandonadas.

o) Cualesquiera otras de importancia análoga qu\"- se ]n.

cluyan en el R€glamento Interíor.

Artículo cient.o cuarenta y sei¡.;. Son taItas muy graves,
sancionahles únicamente con el de¡;.pído y baJa. en el Censo
respectivo:

a) Los malos tratos de paJabJ'a u obra y la falta de re~

peto o consideración a los empresarios, Encargados. Capata
ces, Jefes de GruPo, asi como a los compañeros de trabajO
o subordinadm, aunque tales actos se realicen fuera de la
zona portuaria. pero con ocasión ° a consecuencia de la rela
ción laboral.

b) Las faltas de SUbordinación, disciplina (} cumplimiento
del servicio, considerandose como tal la negativa a efectuar el
trabajo ordena<lo, infringién{iose 10 dispuesto sobre obligacio
nes de los trabajadores.

c) El abuso de autoridad por parte de los Encargados, Ca
pataces o Jefes de Grupo respecto al personal que le esté
subordinado, así como el exigir de éste o admitir del mismo
dádivas, obsequios o favores de cualquier naturaleza.

d) Cometer algún acto deshonesto en el lugar de trabajO
o en locales dependientes de la Sección de Trabajos Portuarios.

e) La estafa, robo o hurto, tanto a sus compañeros di:'
trabajo como de mercancia.s.

f) El contrabando de mercancías, divísas o productos In

tervenidos, aun cuando por su naturaleza o circunstancias que
concurran no lleguen a constituir delito o falta sancionable
por la legislación vigente sobre la materia.

g) Causar desperfectos, intencionadamente o por negligen
cia, en, la mercaneía manipulada.

h) El accidentarse habitualmente o prolongar. por algún
procedimiento de fraude, la norma] curación de las lesion€5
consecutivas aJ accidente.

i) La falta. individual a la lista de llamamiento o al tra~

bajo, cuando la misma, juntamente a la producida por otros
trabajadores, ocasione la imposibilidad de :realizar determina~

das operaciones portuarias, cause notorio perjuicio o retraso en
la descarga o carga, depreciación de la mercancía o' disminu
ción grave de reru:llmiento.

La sancIón de despido o baja en el censo se aplicara a loo
trabajadores que en el orden de la lista de llamamíento ven
gan obl1gad08 a trabajar en la operación de que se trate, aun
que con posterioridad a su ausenc-1a o negativa se haya pOdido
rea.lizar con obreros de fa propia lista., pero de número pos..
terlor, con trabajadores de otros eensos o con peonaje de plaza.

j) El ofender, faJtar al respeto o maltratar de palabra o de
obra. al personal administrativo, subalterno, facultativo o auxi
liar de éste (Médicos y Auxiliares sanitarios), de la Sección,
Subsecci6n o Representación de Trabajos Portuarios, o de cual
quier otro Organismo relacionado con las faenas portuarias.

k) Le. re-lncldene1& en falta muY grave, aunque sea de dis
tinta. naturaleza. siempre que se cometa dentro de un año y
cuando la sanción impuesta, como es lógico, no haya sido la
de despido o baja en el cpnso respectivo.

Artículo ciento cuarenta y slet.e. Podrán imponerse las san
clones qUe se determinan en los artículos 151 a 15-3. según las
normas que a continuación se indican:

1, No se seguirá orden de prelación alguno, pudiéndose im
poner indistintamente cualquier sanción de las que, según la
caJifl.caclón de la falta, sefiaJ.an los lU"t1cu1os correspondientes,
debiendo aplicarse la de mayor importaneia en todos aquellos
casoo que puedan afectar a la disciplina

Z. Las sanciones que en el ord€n laboral puedan imponerse
,se entenderán sin meno..'>cabo {jf' la indemnización de dafios y
:)2-rjuicío..<; a que hubiere lugar.

:-; El importe de las sancione.'- ecunomlcas que se impon
i',aH n lUc" traba.Jadcre¡.: con motivo de faltas cometidas en el
'i'ab~li;'-, "i' in<rresarj en !8 corn";nrmcljpnte Caja dI" Prevísíón

ArtH'ulo clCnto ('uarenta y odiO. Las ",anciones acordadas
:n pi mdd1 labolal por faltas en el trabajo no excluYen la
ntuosiClón de aquella;.; que pOl la autoridad de Marina, el In·
~eni,,1"O Dile·ctúr (fe) Puerto y otras autoriclad~s competente&
puedan Heorda' gubel'ustivamente 1) t'll virtud de sentencia, por
censtitllír ralla. delito (1 contravellrión sanciclnable; pudiendo
llegarse a ia pruhibieiún, ~empo]"al (; definitiva. de la entrada
"n el puerto dd ::<anelonado.

y DOI' el contrario, ]a inte~TeJ:('lón de las autoridades com~

pet.f"n1.~-~s y l.a:-; rel)Uludone¡.; adoptada.<; pOl" la.'~ mismas. de acuer_
dn con ~U:' facultl1de!'i y disposíciones vigentes. no impiden ni
merman la,s atriblWinl1f'.-; que 02-n e} orden laboral se atribuyen
:1 la',; í'Jnnresas u Comisiontos P-efmanent,{'~

Artil'ulo eJt'.nto (~ua,rcnta y llueve Inex{'usablemf>nte, la Sec
ción o SubS{~{',ci6n de Trabajos Portuarios deberá pasar el tanto
de l;ulpa a lo",· Tribunales de Justicia cmmdo la falta cometida
pueda t:on~titllir delito. o dar cuenta a las autoridad-Ps guber
nathn:·; n de Marina. .<:j ello proce(iiere.

Artieulo ('¡ento l'Í1H~Uf'llta. Para la impOi-;ición {le sanciones
por no acudir a las listas de llam:mliento se aplicarán las nor
mfhS ~;iglljenlRs

aJl<::1 no acudir a Jab llst.a .... ,jurante (los dias consecutivos
<) cuatro aiterno..,; en el mes. calificado como faJta leVe. se im~

pondrú la Mnción de do.." dias di" trabajo
bl La on asistencia durante tres días consecutivo.." o cinco

alt-eY'nos en el me.', Sf' estiman'¡ como falta graVf\ imponiéndoRP
In sanc:;,ón de siete dias de trabajo.

{' I La mu;encia durante ~uatro días consecutivos o diez al
ternD.'; !~n pI nw.<; SR consíderará como falta muy grave, y le
t'OlTf'spondera la .';and6n de veinte díaS de trabajo.

A ¡O~ efecto:> de] presente 3lticulo. se considerará sancio
nable la no asistencia a cualquiera de las lista.'> de llamamiento
que durante el dia se tengan establf'cidas en el Reglamento
particular de ('ada puerto.

Arti('ulo ciento cincuenta y uno. La.."i sanciones que pueden
imponerse por falta.,,; leves sf'rán la:-: siglli('n~;

Amonestación verbal.
Amonestación por e..'>crito.
Pérdida de hasta tres turno~ ü tres dlas de trabajo
Multa por- d importp d{' un día de haber.

Artíeul0 dento cincuenta y dos. Por fa.ltas graves pOdrá
imponerse alguna de las siguientes sanciones:

Pérdida de cuatro a dier turnos o de cuatro a diez días de
trabajo.

Prohibidon definitiva pam solicitar permuta o cambío de
li.sta o puerto

Multa por el import-e de do..~ ti siete dias dE' haber.
Disminución de vacaciones.
Inhabílitacién temporal, por plazo no superior a cuatro años.

para trabajar en determinado buque. faena o empresa, con
pérdida dp tmno, cuantas veces le corresponda dicho trahajo
según la líst3 de llamamiento,

Inhabilitación temporal por plazo no supprior a cuatro añOfi
para. el ascenso a calegoria superIor.

Pérdida temporal. por plazo no superior a cuatro afias. dE'
la categoria. profesional, cuando ~ trata de personal clasifi-·
cado en e-l grupo de En-cargado¡;

Artículo ciento cincuenta y tI'es. 1,a1': .;,;anciones corr€spon
dientes a faltas muy graves son'

Pérdida del importe del premio de antigüedad.
Pérdida de 11 a 30 turnos o de once a treínta días de trabajo.
Inhabilitación <1efinitiva para trabajar en detenninado bu-

que, faena o empresa. con pérdida de turno cuantas veces le
corresponda {1iüho trabajo según la iista de llamamiento.

Inhabilitacíón definitiva para el 3,,<;censo a categoría supe
noto

Pérdida definitiva. dt, la categoría profesional cuando se
trate de personal clasificado en el Grupo de Encargados.

De.~pído () baja en el Censo Portuario. con pérdida total de
sus derechos.

Art~ículo ciento eincuenta y cuat·ro. Es de la. competencia
de; SeClf'!l'l.'ío ¡jp 1q Srcdón ji SI~I)',*,('('k,l1 iI del l'epresent.nnt.f'.
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como Presidentes de las Comisiones Permanentes, la imposI
ción de sanciones que afecten a faltas leves.

Al Jefe de la Sección, previo informe de la Comisión Per
manente, corresponderá la imposición de sanciones por faltaf'
graves y muy graves.

Artículo ciento cincuenta y cinco Los trabajadores podrán
solicitar de la Comisión Permanente la cancelación de las no
tas desfavo.rabIes por correctivos que se les hubiesen impuesto,
con excepCión del despido o baja en el Censo, y de las que
exista constancia en el expediente personal del interesado
siempre qUe haya transcmrido un año sin haber reincidido e~
fa.lta leve. tres años si se trata de falta gravE' y cinco años
si fuese muy grave

Artículo ciento cincuenta J seis. Las faltas leves prescribi
rán a los tres mes€s, a contar desde la fecha en que fuerol1
cometidas; las graves a los seis meses. y al aúo las muy graves
Si en tales plaJ:oti no se procede a la imposición de sanción o
f\ la apertura de expediente, caso de que éste deba instnlirsf'

Articulo eiento cincuenta y sjet~ El ~~bu.so de autoridad. por
parte de los Encargados. Capataces, etc., senj siempre consi·
derado como falta muy ~rrave El que 10 sufra lo pondrá inme.
diatamente en conocimiento del Secretario de la Sección o
Sub,,€cción de Trabajos Portuario!:>

Se considerará como abuso de auJonclaCt si€mpre que un
8uperior cometa un hecho arbitrario con infracción manifiesta
.1,' deliberada de un precepto legal. en perjuicio de un inferior;
en e:-te (~fL.<:;O, el trabajador perjudicado lo advertirú a su Jefe
inmediato y al Inl':J)eetol' o Vigilant€ de Operaciones, teniendo
todos la obligación de tnlmitar la queja para que llegue a co
nocimiento de la díl'f'ccíón df' in EmpreR3 y dp la Sección o
Subs€eción. Si eualquit:ra de cllo~ no lo hiciera o. a pesar de
hacerlo se lTISlstier:1 ('l', ;:, 11ec:alidad cometida. el así p€rju
('hendo dar:l cuenta POl e:-crito. en plazo no superior a dnco
días. a la De!egaci(m de Trabajo. Sí ésta creyese que -existía
mfrf\:..'ción. ordenilr:l a la EmprpsH () g la Sección el envJo
de los Antececlentf'¡:; df'l asunto. .v fii, previo." los flsesüramient,os
Que f'stiuw opor1.lmn!'. ('esl1ltnrn nrnbnd0 p1 lwcho, l'es()lve!'~\

lo QUf' proceda,

Articulo ('Í('nto cin<-'ul':nta y (wl1o La:" mfraCf'iOlH"S a la pre~

,,-,pnle Ordenanza c{)m{~tida:" por el empresario c> perf'ona que
lf' represen1e podl'ún ~er sancionadas por los DelegadO;'-; de Tra·
bajo con multas de 1(10 a 2ñ.000 pesetas o prop-oniendo a la
Dirección General de Trabajo o de la Seguridad Socíal otra.s
dE' mayor cuantía cuando la naturaleza o circunstancias d<' 13
falta. o de los infractores o la reincidencia Mi 10 aconsejen.

Articulo dento <'incuenta y llueve Sin pt"rjuicio de las san
dones precedentes por las infl'uccionei3 cometi.das, a la falta de
ingTeso de las liquidaciones tOl'muladas por las Secci.ones de
Trabajos Portuarioi3 se aplicarán las mismaf-l normas de proce·
dimiento que para la exacción, por vía de apremio. de descu·
bierto por cuotas de Seguridad Social y multas, con la regla
mentaria intervenCÍón de IR Inspección y Delegación de Tra
bajo.

Artículo ciento sesenta. Cuando por una Empr€sa &e falte
reiteradamente a las prescripciones de esta Ordenanza o a las
leyes reguladoras del trabajo, con deliberado ji ostensible deseo
de infracción, la Jefatura de la Organiza-ción de Trabajos Por
tuarios, a propuesta de ta Delegación de Trabajo, con informe
de la Junta Local resp€ctíva, podrá acordar la baja, temporal
o definitiva. de la Empresa infractora -en el Censo elf' Empre-sas
ademús de la sanción económica Que proceda

CAPIT1JLO XV

Seguridad e Higiene dd TrabaJo

Artículo dent-o sesenta y uno. Con mdepenctencia de la apli
cadón de las normas contenidas en el Reglamento de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, de 31 de enero de 1940, que de
berán observarse rigurosamente, y dado la especialidad. de esta
materia se dietará un Reglamento· especial. que tendrá como
contenido, además de las disposiciones de prevención de acci
dentes, higiene y seguridad en el trabajo, impuesta por la téc~

nica y la experiencia, las comprendidas en los Convenios Inter
nacionales que han sido ratificados por Espana.

Articulo cient.o sesenta y dos Se mantendrán en las Sec
dones de Trabajos Portuario.,> los Comités de Seguridad e Ri
g'iene del Trabajo, constituidos en la forma que sigUI?:

PresidentE b¡ Jete {le la llJSPW;{:lOU PrOVHH;laJ (te TrabaJO.
Vocal~: UlJ representulHA:' de la Autoridad de Marina, un

representante d.el Ingeniero Director del puerto, el [llspector
Médico de la Sección de Trabajos Portuarios Un representante
de las EmPresas portuarias Un repre¡;;entante de loí' trabaja
dores.

Vigilante permanente de 8egur10Uú; El lnspe<:lor de Opera
ciones ,Y, en su defei"to, el Vigilante de Operaciones

Secretario: El Secretario de la SeccIón o SubSt'vción.

Los expresados comités, en el ejercicio de su cometido, se
atendrán a la Orden de 21 de septiembre de 1944 y a las nor
mas dictadas pura su aplicación en 4 de octubre de dicho año.

CAPITULO XVI

SeguJ'idad Soda! J A¡;.;isteJlcia Socia.l

Articulo ciento sesenta y tres. La aplicación a los trabaja·
dores portuarios del régimen general regulado en el titulo se
gundo de la Ley de Seguridad Social. de 21 de abril de 1966,
.\' en sus disposiciones reglamentarias. se efectuará con BTreglo
a la Orden de 31 de marzo de 1967. v según lo Que se deter
mina en lo" ::lTtículüs siguientes.

Artículu cient.o sesenta y cuatro. De conlornudad con lo que
esk:¡blece la disposición transitoria sexta dt~ la Orden de 28
de diciembre de 1966 sobre campo de aplicación, afiliación, co
Lizacióll y recaudación, y con el carúcter transitorio que en
"la misma S€ d(~termina. seguirá en vigor el sistema especial
de afilíación. cotización y recaudación aplícable' a los traba
jadores portuarios, con anterioridad a la entrada en vigor de
HI. citada Orden de 28 dI" diciembre de 1966, que afectará a
ias distinta!' contingencias Y sitUaciones cubi€rtas por- el tipo
único del :10 por 100 fijado en el Decrr'to 2946/1.966, de 24 de
noviembre_ con 1<1" nlodirk¡¡f"Íonp:; n QI1I' ."e refiNen lo:" mtícu
los sigtúenteo;

Artículo ('I('llto st"Sl':llta .\ dnen. Lu.s SecciOlws y Subseceio
nes de 'l'l'abajos"'Portuarios. con la condlc-ión que les reconocIó
el articule 333. pún:üo ::;egundo de la anterior HegÜlmenta.c1ón
de Trabajos Portuarios de 18 de mayo de 1962, quedan autoJ"i~

zadas para ejercitar la (~ola.boración prevista en la Orden d!."
25 de l1m'iembn' d€ 1966 en materia de asistenda sanitaria ::
de incapacidad laboral transitoria derivadas tant.o de enferme
dad común o accidente no laboral como de accídente de tra
bajo o de enff'tmedad profesional, quedando subsistente la Re~

solución de Jn. Dirección General de Previsión de 5 di" mayo
de 1945 que hacía mención al artieulo 3:i9 de la anterior Re
glamentación de Trabajos Portuarios de 18 de mayo de 1962.

Articulo ciento sesenta y ~ei8. De conformidad con lo dis~

puesto en el articulo 1 de la Orden de 20 de enero de 1967,
las fracciones del tipo de cotización correspondiente!' a los
epigrafes 6 <Invalidez permanente y muerte y supervivencia)
(derivadas de enfermedad común y vejez, nivel complementario,
asisténcia social y acciqn formativa) y 7 (vejez, nivel minimo),
establecidos en el articulo 1.0 de ia Orden de 28 de diciembre
de 1966. se aportarán a las Cajas de Previsión de los traba~

jadores portuarios Que asumirán las obligaciones inherentes al
extinguido Seguro de Vejez o Invalidez. tanto res¡J€Cto a la:
prestaciones ya causadas en la fecha de entrada en vigor en
la Orden de :11 de marzo de 1967 sobre Seguridad Social df'
los trabajadorp :- portuarios como a las que se causen en In
sucesivo.

Articulo dento sesenta y siete, Las cantidades precisas pma
el pago de las cuotas de los trabajadores y de las Empresas.
tant,o respecto de los trabajadores de la plantilla del puerto
como 108 del registro nominativo para cubrir las necesidades
de las operaciones en determinados días. caso de existir, se
ingresarán por las Empresas en la Sección o Subsección co
rrespondiente. teniendo en cuenta las liquidaciones que al efecto
y por los mencionados organismos portuarios se practiquen.

Las citadas liquidaciones comprenderán las primas para la
cobertura del riesgo de incapacidad permanente Q muerte por
accidente de trabajo.

Articulo ciento seSenta )' (K'bo. Con cargo a las cantidades
rec.audadas para tal ñn, la Sección o Subsección procederá. al
abono en los organismos de previsión correspondientes. y dentro
de 10s plazos legalmente establecidos, de las cuotas de Empresa.
y de trahajador correspondientes a los trabajadores portuarios
ariliadüs fI la Sf'gm'idad soeial.
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Artículo ciento sesenta y nuev,=. Para la exacción pCl' vin
de apremio de las cantídades no ingresadas para el pago de las
~uotas de seguridad social será aplicable la Orden de 7 de
julio de 1960 o la disp08ición que la sustituya por la corre:;~

pendiente intervenri6n de la Inspección y de la Delegacíón
de Trabajo,

Articulo ciento setenta. De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 64 del Reglamento aprobado por D€creto de 22 d~

junio de 1956, en los accidentes de trabajo sufridos por los
trabajadOres en las faenas de cSJ'ga y descarga, estiba )' deseé'
tiba de ;buques, el salario base de la indemnización eoonómic;;.
por incapacidad transitoria será el fijado por las Deleg:aciOne\
de Trabajo.

Para los casos de incapacidad permanenH; () muerte. €FLR

salario se m ultiplicar~L por 365,

Articulo ciento setenta y uno. Para la determinación del
salario base a que se hace referencia en el artículo anterio;
las Secciones provinciales de trabajos Portuarios elevarán. en
la primera decena del mes de diciembre de cada afio, la oportu
na propuesta, ajustada a las siguientes instrucciones:

1) Se hará la debida separación entre los trabajadores de
la plantilla del puerto y los del registro nominativo para cubrir
las necesidades de las operaciones en determinados días. Si
existiese y dentro de cada uno de los grupos, por categoria.o;
profesionales.

2) No obstante lo que establece el apartado anterior, en
aquellos puertos en que se efectúe por trabajadores portuarios
la descarga y arrastre de pescado, se establecerá respecto de
los trabajadores que realicen esta clase de operaciones un sala
rio distinto.

3) Realizadas las clasificaciones de los apartados anterIo
res, sp- sumarán la totalidad de las retribuciones obtenidas en
el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de un año :'
el 30 de noviembre del siguiente para todos los trabajadore3
pertenecientes a ia misma clasificación y categoría.

A los efectos del párrafo anterior, se computarán todos 10'';
conceptos retributivos sobre los cuales se hayan abonado por
las Empresas las prlmas de cobertura de loSit accidentes d{"
trabajo.

4) La suma que resulte se dividira por el nume-To de tra~

bajadon::s integrantes en cada clasificación y categoría, y dicho
cociente se dividirá a su vez por 365. con lo que se- obtendrh
el salarto base por clasificación de grupos y categorías pr...."
fes1onales, que ha de ser tenido en cuenta para las indemnj
zaciones económicas del año siguiente,

5) En ningún caso, ni aun tratandose del personal com
prendido en los registros nominativos para cubrir las necesi·
dades de las operaciones en determinados días. el salario base
podrá ser inferior a.l establecido en el articulo 78.

Articulo ciento setenta y dos. Las propuestas formuladas
por las secciones Provinciales. en las que habrá de informar 1:1
J1.U1ta Local, se someterán a la aprobación de la Delegación
General de Trabajos PortURil"ios, y una vez que los correspon
dientes salarios bases sean aprobados, habrán de publicarse en
Jos «Boletines Oficiales» de las provinciás correspondientes-

Articulo ciento setenta y tres. Los trabajadores de plantilla
de los puertos, mientras permanezcan en alta, percibirán la_,
prestaciones periódicas de protección a la familia, en su cua..'"l~

tía completa, tanto si son derivadas de los anteriores regfme
nes de Plus Familiar y SubSidio Familiar como si se trata de las
nuevas asignaciones por esposa e hijos, establecidas de con·
formidad con la Ley de Seguridad Social, de 21 de abril de 1966;
los trabajadores.comprendidos en los registros nominativos pa-r3
cubrir las necesidades de las operaciones en determinados
dias percibirán dichas prestaciones €·n proporción a Jos día"
trabajados durante el año.

Articulo ciento setenta y cuatro. El Reglamento de régimen
de prev1Sión de los trabajadores portuarios, aprobado por Or
den de 24 de diciembre de 1965, con las modificaciones intro-

• ducidas por disposiciones posteriores, continuará aplicá.ndose
provisionalmente, manteniénilose la expresa derogación de 1m
artículos 97 a 102 de dicho Reglamento, en cuanto al régimen
de las prestaciones de desempleo, que habia llevado a efecto In
anterior Reglamentación de 18 de mayo de 1962.

La cotización a dicho régimen de previsión se efectuará. por
parte de las Empresas mediante un canon por tonelada de mer
cancla manipulada. que se cifra en la cuantia de 4,50 peset-as
por .tonelada, facultándose a las Juntas Locales para apUca~'

este canon de igual forma a toda clase de mercancías o sefialaT'
cn.non d1~tinto según la c1a..."lt' de mercancía qne Re manipu]p

recaudúndoSfO Ll ,,~ste üJtimo sl.lpue;:;to por el total ígual can·
tidad QlIt' (1.:' ;;i la primera Júrmula Re trutase,

La cotización de la cuota del trabajador se realizará sobre
f'1 sal~lriü :.,:eiialado para d Régimen de Accidentes de Trabajo.

A.rlículo cif'nto setenta y cinco. La Organización de Traba·
JOS Portuarios, de conformidad con los planes económicos de la
Junta Técnica centmI. se hará cargo de la creación, conserva.
ción y so.<;tenimiento de IOR Servicios de Asistencia Social que
;1 continuación se relacionan·

a l Los higiéni-cos, los de lIlstalaciones sanitarias, comedo
res, vestuarios .\ salas para pasar lista de llamamiento o de
permanencia de personal y sus anexos

bl Botiquines y enfermerias.
l.: 1 Elemento~ de pl'ot~ción personal.
d J SístemH~ acústicos o audiovisualt',s de avisos de comien·

zo, suspensión y término <le cad~ iornada
e) Economatos.
fI F'ormacion profesional
g) Viviendas-
hl Transportes en la zona pOl'tuaria.
il Cualesquiera otro:" que puedan implantarse por determi·

nación de la Jefatura de la Organización, de oficio o a petición
(le la Junta Tú'ni{'fI. Central. p en cumplimiento de las dlspo~

siciones legales

ArtícuJo ciento setenta. y seii'<. La Organización de Tra1mjos
PortunriOB cooperan'i con los mediOl'I apropiados, asimismo, en
la rea.1ízadón de 105' siguif>nf,es beneficios en favor de los tra
bajadores portuarios;

a') serviciol' médicos de Empresa
b) Asistencia y protección jurídica de los trabajadores y

sus tamilJas, en C~lSO de aeeidente de trabajo en relación con
los de la Organización Sindical.

el Educación física, deportes y relación con la Obra Sin-
dical de Educa,ción y Descam:o,

d) Rft¡idencia de vacaciones.
t'J Cualesquiera ütres de anúloga natUraleza.

A.rti<.'ulo deuto setenta y siete. Las Secciones de Trabajos
Portuarios intervendrán en la administración de los «Fondos
de Asistencia Sodal Voluntarial) que las Empresas y los tra
bajadores puedan establecer conjuntamente, y que se nutrirán
con las aportaciones de 1m; interesados, de modo conjunto,

CAPITl1J...ü XVII

Reglamento particular

AI'1Í<'uI¡) ci-ento IOctenta y ocho. El Reglamento particuJa.r
de cada puerto se re·ducirú a aquellas materias que deben des
arrollarse o concl~tarSf' en el mismo por estar así expresamente
determinado en diversos arti{'ulos de las presentes normas na
ciona.]es. las qne sl'l'ún de aplicación en todos los puertos espa
ñol€"s.

En su virtud. no proceded. t.ranscribir las disposiciones de
esta Ordenanza en aquello que no slgnífique a{japtación o des
arrollo de sus preceptos.

En el articula.do del Reglamento pal1:kular no se incluiritn
la.<;. normas dz"- aplicadón de las tabla~ de rendimientos ni de
las tarifas de trabajo con incentivo. todo lo cual deberá ftgurat"
en 10." anexo~ ('OlTeSpondif'ntes,

Artículo ciento setenta y nueve. Para el mejor cumplimien·
to de lo dispuesto en el artíeulo anterior .Y como consecuencia
de la..'> norma" contenidas en esta Ordenanza nacional, el Re~

glamento particular d~ cada puerto d.esarrollará, entre otras.
las siguient€'s materias:

1. Recoger lns especialidades que no figurando en esta Dr·
dcnanza hayan sido autorizadn,s pc!" la Dirección General de
Trabajo.

2. Detern1Ínnr el periodo ú perlados de tiempO que com·
prenden lo~ trabajos de trmporada.. Cfk"iQ de existir esta moda.
lídad.

3. Las listas especiales qUe por acuerdo unánime de la Jun
ta local puedan establecerse en el puerto.

4. Las horas para el nombramiento y presentación del per
sonal, lugaref; de C'ontratación. orden que haya de seguirse y
demás normas de colocación.

5. Determinación de los días y horas de pago de sala.rios
:v forma de realizarse.

6. Senaü¡l" los lH'riodc...; p:H'ü la liquidación de plus de an·
tig,'ü0dad.

J, Regfme!ws f'specü1Jf's de liqufda.ción ele salario pOr hOfas
o tarifas.

e, Detenn¡n:~ción del sah1.rio..hora para horas extraordiu.
!'I:'i;>
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las funclOues a-dministrati~

artículos 163 y 184 de esta
carácter preceptivo en los

Un Del(ogado d.e TralJa.1t¡ ¡~OL '¡,"l¡n{ ,'1) n1'lWlnC18 mrnít.ima.
lUmbrada po! la Subsecretarw

Un repl'f'::;f'mante de ¡o~ cruDaJado.l'f':- 1 dIlO (ie lo~ pmpl'e·
..;al'ios. designado~ por la Organización Sindical.

Secl't'l""riw El Dele2:'Dflo !-';enf'l'c¡l df' la Ore,'ani7,ación

ArtH'ulo ciento O('henta \' ,.¡.el:-> En el funcionamiento de la
Junta Tét:nic:¡ Centn, 1 ~ observaran las siguiente¡;:; norma-8;

al :\ei.uaLI en pleno (l en Comisiones delegadas.
b) la composlción de dichati Comisiones se decídirll libI'€'

mente POI' e: Pleno. H lHen la presidencia de las mismas ca·
rl'esponder~] aJ Sllbsecrf'tario-Je-fe de la Organización o a Jo¡:
Directore" generales de Trabajo y de la seguridad Social. segú'}
la naturaleza de :as fundones que se les atribuyan.

e) Cuando t'f' estime necesario. a juicio del PresIdente de
la Junta o O.f' las Comisiones Delegada&, ~ podra convocar 8_
funcionarim; técnicos de la Organización de Trabajos Portua·
rios, ~llando la índole (le los ¡ISunwS a tratar lo aconseje.

di Ser:'] Sl'cretnl"1n dp la" Comi>:ionf'" ("J deo ía Sección
Central

el El PlFnu y "UI':' COmlS10I1l'." Del-egHda., -;{' l'eUnil'ú,l1 cuan·
do Jo crea necesario su respectivo Presidente

n De la la bol' realizada y acueJ'dos adoptados por las Co
misione:, Delegada,; deberá darse cuenta a la Junta, Técnica
Central en Ploprio f'nia plimera reunión Que se celebre.

Art-il'uJo (:i~nto o('henta .~ ",it"lí" ,S"'l'ún ;'¡mciones de la Junt,s
Técni('fl Centra.l 1:1s que siguen.

1 Estudiar. informar o propUner ia.... uonnal'i fundamen
tales o especialc¡:; o la modificaeión de las mismas referentes
al régimen laboral de empleo. de previsión o de asistencia social
de loE' t,rahajadores portuarios o que afecten al servicio y Que
deban elevarse a la. Subsecretaria o a las Direcciones Genera
les de Trflba~," o de la Seg'uridfld SociaL para la slIDerjor r-e·
:>oluciól1.

2. Propone a l,raVe~, de Ül Bubsecret<l,riü, a tos distintQ.5
DC"par1:amem;os minister:ial€:-; aquellas medidas que, relaciona.dlUl
con los trabajo", portuarios o en conexión con los mísmos, con
duzcan al alxu-atamiento de lo~ Pllertm' f"n beneficio d€ ln~

intereses de la f>Conomia nacional
:s. Tendel al establ€Cimiento de un régimen de compensa

cIón en los Lenninos convenientes, con objeto de asegurar el
disfrute de beneficíos similares para todos los trabajadores por
tuarios, teniendo en cuenta a quienes. por pertenecer a puertos
de escasa capaddad económica, no podrán normalmente gozar
los en la cuantía adecuada y en evitación de que otros pudieran
perder su disfrute por una desviación circunstancial de tráfico
en el puerto a que pertenecieran.

4. Actuar como órgano supenor, comÚll a todas las Cajas
Provinciales de previsión, en la forma determinada en el ar
ticulo 15'5 del Reglamento de 24 de diciembre de 1955, debiendo
confiar en una Comisiún Delegada o en su Presidente aquellas
funciones que por su naturaleza Reall aconsejables, de acuerdo
con la norma primera del articulo 29 de la Le~' de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

5. Informal' el plan nacional para la creación, conservación
y wstenimiento de los servicios y obras asistenciales Que con
cargo al presuput',sto de la Organización deban ejecutarse,

6, Informar la Memoria anual de la Organización de Tra~

f}a.}os Portuarios, que determina el artículo 74 de la Ley de 26
de diciembre de 1956. de Régimen Jurídico de las Entidades
Estatales Autónomas, y en la que deberá detallarse la activi·
dad desarrollada. durante el período correspondient.e y los re~

sultaóos de su gestión.
'. Como (¡rgano coordinador de

vas y técnica.." a Que I'e refieren los
! Ordenanza, f'mitirá su informe con

siguientes casos.:
al En el establecimiento de cua.lquier excepción de carne

ter general que, previo informe de la Junta Local. pretenda
hacerse en nn puerto respecto al ámbito de aplicación de esta
Ordenanza (artículo un.

b) El Reglamento de Formación Profesional de los traba
.íactores portuarios (artículo r.J5).

el Las. tablas de rendimientos (articulo 63).
ti) Nonl'fl1c!útor de mercancias especiales, molestas o pt'n~

gro,s<lS que propongan las Juntas Locales (articulo 87.L
e \ El Rf'~Oam€'nto particula,r <le cada puerto y las modifica

dones que t'n pl mismo pretendan introducirse <articw.o lSU.
f) La fijación de las aportaciones a1 «Fondo de Compenss

dón <:le loo Seguros. de Enfermedad y Accidentes», la suspen
sión de aquéllas y la determinación dp las compM1sRc,lone<:. Que
of'han renlíJ':arsp- urrticul0 165l

1) pslJ

CAPITULO XVIII

Oq;'anización de trabajos portuario",

\1'tícIIlo <:lPl1to ochenta y cuatro. Las ,Juntas locales ac
\ uarún .en pleno. en Comisiones delegadas o en Comisión. Pe1'
manente. Habn'l una Comisión Delegada de Asuntos Labora
les y otra de Seguridad Social y Asistencia Social; su colllposi~

ción y fun~iones se determinarán libremente por la- Junta en
pleno, y ambas serán presididas por el Delegado de Trabajo.

Articulo ciento ochenta y cinco. La Junta Técnica Cetl
Iral tiene como misión el asesoramiento de la Subsecretaria y
Direcciones GeneraleR del Departamento eH materias Que afet
len al régimen laboral o de previsión de lo~ traba.iadore;<; por
tuarios, y estarú compue~ta del modo que sigue'

Vicepresidentes' Los D'trectore:-. Generale:o. el{> Trabajo .Y de
]:1 Seguridad SociaL

Vocales: Un representant\" de la Subseeretaría de la Malitu
Mercante.

Un representante de la Dil'~cción Genernl C]", PUf'ltos v $t'-
lia!e" Maritima.'::.

Un l'epresentame del Inl'tituto Social cl€la Marina.
Un representante de la Delegadón Nacional <.le Sindicatos.
Un representante del Consejo Superior de C:Ün:n3~' de en·

Inercia. Indus1Th\ y Nlwegfl.clón

Artículo ciento ochenta y uno. El Anteproyecto del Regla
mento particular será sometido a la Junta Local, la que podra
introducir en el mismo cuantas modificaciones estime oportunas.

El proyecto así elaborado ~f' remitirá, por triplicado. a In
Dirección Genernl de Trabajo, acompañado del anteproyecto re
dactado por la S€cretaria. de los votos particulares que hayan
podido formularse y, en particular. los informes emitidos por la
AlltOl'ida<l de Mnrina y el Ingeniero-Director del uUf'rto

9. Las {¡cm;!.... (;lle:-:tione~ <\ QllE' .~f' h:1(,f' rpfeff'rICl;l
O,"denan7:)

Articulo cien tu -ochenta. Por la SeCretan,l cll: ¡a 3et:don
Subs€cción de Trabltjos PürtuaTÍQS, asf>Borada pOI' lo Comisión
Permanente. Sé' redactarú en el plazo de tres meses, contado::.
desde el día siguiente al de la inserción de esta Ordenanza el:
el «Boletín Oficial del EstadQ». un antepro~'eeto del nuevo Rf
dumento particular del puerto

Arhculo ciento Ol~hel1tta .v tre!'>. La::. Junta~ Locale" de Tra·
¡Jajos Portuarios aCtuan'm f>n cada uno de los puertos en Que
<:,xista Sección, Subsección (l Represenlación, como Organismo
l'epresentativo v de gestión con la finalidad de obtener la me
jor aplicación de los beneficios laborales de la Seguridad Social
v de Asistencill Social de los trabajadores OOl'fllal'íns V de in
erementar la produc-t--ividad de 101' nuerto~

Estarán cont't-ituídos como sigue
Presidente: El Delegado de TrabaJü 0, en sU defecto. el

Jefe de la Inspección de Trabajo en funciones de aquéL
Vocales. natos: La Autoridad de Marina del puerto, el 111ge

niew Director del Puerto y. de no existiil', un representante de I

la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas; el Dele
gado provincial o comarcal o el local de Sindicatos, según los
casos; el Presidente d<' la Cúmara Oficial de Comercio, Indus
tria .v Navegación. con facultad de delegaT en L1n representante
en los puertos en Que no exista tal Organismo. Cada uno de
lo.<; Vocales nato~ podrán delegar su representación en la Pf'T
,mna Que al f'iecto designe. si bien en lo que se refiere al Pre
sidente del Sindicato habrá de recaer en el Presidente del Sin
dicato de la Marina Mercante. y en cuanto al Presidente de la
Cúmara de Come)'cio, no podl'ú ostentarla un naviero. COnSlg'·
nRtarío. agente de AduanDs o trani'porti,<;ta. i.ncluido en el censo
<ie Empresas portuarias.

Vocales electi"os: De cuatro a doce, fijá,ndose su número para
cada puerto por la Organización Sindical, seg(m la' importan
cia de la plantilla de trabajadores portuarios: la mitad en re
presentaeión de las Empre,o:a:- y la otra mnad en representa
ción de los trabajadores tlFa t>lec('ión <;í' efectuar(i con arreglo
~l las normas sindicalef'..

Poorú asistir también, con voz pero sm voto. un asesor so
cü11 y otro económi('o desi¡mRdo por 13 Organizaeión Sindical

Articulo ciento ochenta y dos. La Organización de Traba·
jos Portuarios tiene la estr"Uctura, funciones y fines estableci
dos en 1m, Decretos 288/1960, de 18 de febrero, que aprobó el
Reglamento Orgúnico del Ministerio de Trabajo; 86/1968, de
18 de enero, Que reorganizó dkho Departamento. v de las demás
diBposiciones pal'::l su aplicación y desarrollo ap;übadas por el
MiniRterio de TI'aba.io
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Aí\'EXO

ORDEN de 30 de tlicwmlm' ele 1969 por la qu,c !le
int.erpretan 1J concu.erdan las normas de la Orden
(/", 28 de !el¡rero de 1967 !I la.~ dc la dc 11 de abril
(le 1969, sobre premio {le antigüedad del- personal
medico al servicio de la Seguridad Social.

lluSLrísimos sefIores:

Con objeto de unificar los criterios de aplicación de las dí5
posiciones contenidas en la Orden de este Ministerio de 28 de
febrero de 1967, sobre reconocimiento del premio de antigüedad
en ella establecido como retribución complementaria del per
sonal médico de la Seguridad Social, y en la posterior Orden
de este Ministerio de 11 de abril de 1009, y de aclarar las dudas
que pueda suscitar la interpretación de las citadas disposiciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la
Seguridad Social y oída la Comisión Especial para la Asisten
cia Sanitaría de la seguridad Social, ha tenido a bien dis
poner:

Articulo ly A los efec~ del devengo üel premio de antI
güedad R que se refiere la norma 32 de la Orden ministeri'l.i

420
3M
300
240
240
192
240

Salarlo

Pesetas

Capataces gellcrale"
Capaüt<:es de operacümes
Eúcargacos de servidos auxilian";>
Profesionales portuarios
Ellcarg'ados de- guardería
Guardas
Servicios f.>RPt-'(Ü;-lles

nuevo ¡{eglameuto hanra d(' tlgunu uet:NiUnamenl¡-. lllj¡1 Em·
¡JI'esa y un trabajador de carga y C:u.;carga

Segunda.-Las actuales plantillas de los cenSQs de trabaja
dores fijm; portuarios sólo podl'ún ser amortizadas por causa~

natura1;;s-
Sin perjmclO de lo estableCIdo en el pal'rato anterior. en un

plazo de seiR meses. a contar de la fecha de PUblicación de la
presente Ordenanza, se procederá a In fijación de nuevas plan·
tillas, de acuerdo con los criterios establecidos en los articu
lo.'S 29 al 33 dI." esta Ordenanza

Tercem.~Todas las vacantes en los censos de tijos que no se
declaren amortizadas serán t~mliertas por orden de antigüedad
en el censo por los actl1ale~ traba,íadores incluidos en el censo
de «eventuales-censados»

Cnarta,··-S'e entenderá legitimada como Sección Social a lOS
efectos de la negociación df' Convenios Colectivos Sindicales de
Trabajo la actualmente denominada «Agrupación Nacional de
Trabajadore~ Portuarios)}

Quinta.~Mlentras subsístan trabajadores eventuales censa
dos se les apIlcanl a efect.os del desemplefl la:' normas de la
Orden de 1'1 di' junio de 1964.

Sexta. ·-Se respetarán como derechos tidquiridos por lOS tra
bajadare)', las condicíones mús favorables existentes a la fecha
de entrada en vil.{or de esta Ordenanza. examinada!' en su con·
junto.

Sépt-íma,--Con independencia de las zonas que establ~ce esta
Ordenanza, tie aplicarán su~ disposiciones en aquellas zonas
en que venia rigiendu el antenor Reglamento Nacional de Tra
bajos Portuario!' de 18 dB mayo dt' 1962

Octava.-La.s exclusiones actualmente existentes para la uti
lización del personal comprendido en el anterior Reglamento
Nacional de Trabajo~ Portuario~ de 18 de mayo de 1962, res
pecto a la {.¡escarga y arrastre d.' pescado, quedarán sin efecto,
salvo las Que se ratifiquen en ei plazo de dos meses por la Di
rección General de Trabajo a propuesta de los Delegados de
Trabajo. pre\io informe de la Junta Local POl'tuarja y de Jos
demás que esta:, autorídadef< e:-.tlmen oportuno re<:abar.

Novenu.,-·La entrada en vigor de la presente Ordenanza en
lOS distintos pUi~rtos queda eondicíonada a la aprobación si
multánea y consiguiente aplicación de sus respectivas tablaB de
rendimientos normales óptlmo-~

Las autoridadp:" a que se refiere el artIculo 63 habrán de
aprobarlas inexcusablemente en el plazo de cuatro meses, a
contar defdp la fecha de la Orden que aprueba esta Ordenanza,

g) Creación conscrvaClOn j .:;ú~Lellimiento de los ~>€rvicio¡; y
funciones asistenciales (artículo 176)

h) Los COlwellÍo:" Colectivo::, SindlCale¡; que en los puertos
pretendan establec'€rs€. cuan<i(¡ su aprobación c01T€Sponda a
la Dirección General de Trabajo.

8. Aquélla~ de índole gem~r9.1 que por la Subsecretan:1 o
por 108 Directores generales se C"stime eonveníent€ al estudio o
conocimiento de la Junta Técnica Centra1.

Artículo ciento ochenta y oeho Son funcIones de las Jun
tas Locales:

1. Informal' sobre la modificacióll üel ambito territorial de
esta Ordenanza

2. Informar el Reglamento partIcular del puerto
3. Inforro_al' o proponer el número de lo:,; trabajadoreb que,

como mínimo. han de intervenir en cada operación, por exigen
cia de la técnica y de la seguridad e higiene del trabajo.

4. Informar o proponer la...'" tabla~ de rendimientos y su mo
dificación.

5. Estableeer lístas espeeIaleb de personal para determinadu,.':;
operaciones. siempre que al efecto exista unanimidad en la Jun
ta Local reunida en pleno

6 Iniormar la fijación y revisión de ¡al:' plantillas por
tuarias.

7. Iní'ormar y proponer la implantllclón o modifieacion de
las tarifas de destajos, primas y cualesquiera otras formas de
remuneración eon incentivo.

8. Proponer el premio que tia de abonal'i:ie por la manipula
ción de tas mercanclah especIales, molestas o peligrosas.

9. Informar sobre el establecimiento de turnos de trabajo
o jornadas reducidas. asl como f€Specto de horaríos especiales
para la manipulación de determinadas mercancias,

10. Informar el salario regulador a efectos de accidentes de
trabajo.

11. Informar el presupuesto. las cuental'i y. en ~u easo. el
destino de los excedentes, de los fondos que administre la Sec·
clón o Subs€<:ción para las atenciones de enfermedad o acci
dente de trabajo.

12, Informar sobre la varIacIón del sistema de trabaJo apli
cable cuando significase alteración del anteriormente estable
cido por el Delegado de Trabajo

13. Cualesquiera otras de laS que se hace mención en esta
Ordenanza o respecto de las que juzgue oportuno oir a la Junta
el Delegado de Trabajo,

Artículo ciento ochenta y nueve. Son funclOnes de la Conu·
si6n Permanente. como Entidad de armonia laboral, además
de las genéricamente atribuidas, las que siguen:

1. Estudio y elaboración del Reglamento particular del
puerto.

2, Administrar los fondos de asistencía social voluntaria, si
exibtiesen, de conformida-d con laR normas por las que se rijan
dichos fondos,

3. Cualesquiera otras respecto de la.s. que el Delegado de
Trabajo, por propia iniciativa o a petición de los representantes
sociales y económicos, .iuz~ue oportuno oír a la Comisión PfIT
rnnnente

ArtícuJo ciento noventa. La Junta Local en pleno se reunirú
enmo mlnimo, una vez cada trimestre•.v con carácter extraor~

dlnario cuando sea convocada por su Presidente, de oficio o fI

ptltiei6n de alguno de los Vocales nntos o de lu mayoría de lOA
n~preRentantef¡ de las. Empresas o de lo.<> trabajadores.

Dichas repres&utacíones podrán' pedir la incluslón {le f'ut's
tiones en el orden del día de eAtas .JUntas.

Artículo ciento noventa y uno. Los acuerdOH de las Comi·
siones Delegadas y de la Comisión Permanente son recurribles
ante la Junta Local en pleno. en el pla7.o de quince días d~S(i€

su notificación o publicación.

Artículo cielIto noventa y dos. Contra los acuerdos de ca
rácter rerolutivo que se adopten por las Juntas Loeales podrá
interPonerse recurso de alzada, en el plazo de qUince dias. ante
la Subs~retarla o Direcciones Generales a las Que, por la na~

turaleza del asunto. corresponda su conocimi~nto.

Dichos recursos se presentarán en la Delegación de Trabajo,
la que los remitirá. a la Jefatura del Servicio. para la trami
tación que· proceda.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Prímera._En el plazo de seis meses, a conta.r de la fecha de
publtoación de la presente Ordenanza.. se promulgarán los uue
voa Reglamentos de Previsión Portuaria, de 8eguridad e Higie
ne en lO! Trabajos Portuarios y el de Formación Profesional.
En el Comité de Seguridad e Higiene ¡ que se estable7,ca, en el
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